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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 22 de julio á'e 1942 por la que se constituye un 

Cuerpo a extinguir con los Taquígrafos y Mecanógra
fos ingresados por oposición en la. Dirección General 
de Marruecos y Colonias,—Páginas 5578 y 5579.

Otra á'e 22 de julio de 1942 por la que se autoriza al 
Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas para 
adquirir por gestión directa los inmuebles que juzgue * 
necesarios al servicio,—Página 5579.'

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 22 de julio de 1942 por el que se dispone 
la forma de hacer efectivas las sanciones propuestas 
por'diversos organismos dependientes a'e la Presiden
cia del Gobierno.—Página 5580.

Otro de 27 de julio de 1942 por el que se adUerda la 
adquisición de las accione¿ de la Compañía General 
Española de Africa, en uso de la autorización con
cedida por el artículo 7.° de la Ley de 15 de junio de 
1942.—Páginas 5580 y 5581.

Otro de 22 de julio de 1942 por el que se pone a cargo 
de la Delegación del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte todo lo relativo a planes de fabricación de . 
neumáticos, reeauchutacto, aprovechamiento y distri
bución de los mismos.—Páginas 5581 y 5582.

Otro de 28 de julio de 1942 por el que se declara de in 
terés nacional la fabricación de los gasógeños adap
tables a vehículos automóviles de las marcas «M. G.», 
«CarburautO)> y «Cid».—Página 5582. ■

Otro de- 28 de julio de 1942 por el que se declara de 
interés nacional la fabricación de los gasógenos adap
tables a vehículos automóviles de las marcas uFalco»,
« Gasgena» e «Ideal».— Páginas 5582 y 5583.^

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Qrden de 28 de julio de 1942 por la que se señalan los 
transportes «urgentes» y «preferentes», durante el mes 
de agosto próximo.—Páginas 5583 y 5584.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 22 de julio d  ̂ 1942 por la que se concede libertad 
condiciona] provisional a sesenta y dos penados.—Pági
na 5584. ,

Orden de 22 de julio de 1942 por la que se concede el be
neficio de libertad condicional provisional a cincuenta 
y einco penados.—Páginas 5584 y 5585.

Otra de 29' de julio de 1942 por la que se dispone cese 
en el despacho de los asuntos de la Subsecretaría del 
Ministerio el Director general de Justicia don Ale
jandro Gallo. Artacho.—Página 5585.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 29 de julid de 1942 por la que se señala el re
cargo que debe cpbrarse- por las Adúanas en las li
quidaciones de los derechos de Arancel durante el mes 
de agosto de 1942.—Página 5585.

i •

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 24 de julio de 1942 por la que se otorga con
cesión a la Sociedad Felgueroso para construir un fe
rrocarril minero desde Veriña a «La Camocha».—Pá
ginas 5585 jr 5586.

Ordenes de 23 de julio de 1942 por las que se declara 
en situación de excedencia voluntaria, dentro del Cuer
po de Ingenieros Industriales, a los Ingenieros segun
dos que se citan.—Páginas 5586 y 5587.

 
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 24 de julio 1942 por la que se amplía el 
Cuerpo 'de Aspirantes de la Escala Auxiliar,del Cuer
po de Administración C iv il—Página 5587. • ,

Otra de 24 de julio de 1942 por la- que, en virtud de la 
oposición celebrada, se nombran Auxiliares de Admi
nistración Civil de este Ministerio, a los. señores que 
se indican.—Páginas 5587 a 5589.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 2 de julio de 1942 por la que se aprueban 
obras de conssrvación en la Catedral de Toledo, mo
numento nacional, importantes 49.299.57 pesetas.—Pá- - 

, gma 5589. 1
Otra de 2 de julio de 1942 por la que ée aprueba el 

proyecto de restauración ele 1 Claustro de San Francis
co, en Palma de Mallorca (segunda etapa), importan
te 22.154.74 pesetas.—Páginas 5589 y 5590.

Otra de 13 de julio de 1942 por la que se nombra Maes
tro en Aubervilhers (París) a don Francisco Taboadá 
Cachafeiro.—Página 5590.

Otra de 20 de julio de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de reparación de las cubiertas del cuerpo de 
edificio recayente a la calle de las Comedias, de la- 
Universidad de Valencia',—Página 5590.
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Orden de 20 de julio de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de reparación en la Residencia de Señoritas 
de esta capital.—Páginas 5590 y 5591.

Otra de 20 de julio de 1942 por la que se crea., con ca
rácter definitivo una Escuela Preparatoria dé Primera' 
Enseñanza con dos seccionesr para e4 ingreso en ol 
instituto Nacional de Enseñanza Media de Algeciras.— 
Página 5591.

Otra de 20 de julio de 1942 por la que se impone la 
sanción de jubilación- forzosa al Profesor Auxiliar de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Central.— 
Página 5591.

 Otra de 20 de julio de' 1942 por la que se crean, coh ca
rácter definitivo, una Escuela Nacional graduada de ni
ños y otra de niñas, con destino al grupo escolar «Ge
neralísimo Franco», de Las Palmas (Gran Cariaría).— 
Página 5591. 

Otra de 20 de . julio de 1942 sobre concesión de sub
venciones con destino a Cantinas y Comedores esco
lares.—Páginas 5592 a 5594?

Otra de 28 de julio de 1942 por, la que se encarga al 
Director General de Enseñanza Media del despacho y 
firma de loe asuntos de la Dirección General de En
señanza Universitaria.—Página; 5594.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.- Convocando 

concurso, para la provisión de una plaza de Oficial de 
Sala' en la Audiencia Territorial de Oviedo.—Páginas 
5594 y 5595,

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.- Ánunciándo la desaparición; durante la do
minación marxista;. de los valores de la Deuda que se 
mencionan.—Página 5595.

Anunciando el extravío de la inscripción del concepto 
de Propios que se expresa.—Página 5595.

INDUSTRIA Y COMERCIO —Dirección General de In
dustria.—Rectificación a la resolución en la que se
autorizaba a la «Sociedad Española de Construcción 
Naval» para ampliar su industria de fabricación de mo
tores Diesel.—Páginas 5595 y 5596.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería.—
Rectificación al anuncio de convocatoria para provi
sión, por concurso de méritos y restringido; de las 
plazas vacantes de Inspectores Municipales Veterina
rios de la provincia de Lugo—Página 5596.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Declarando 
desierto el concurso previo de traslado para proveer 
la cátedra de Cálculo Comercial vacante en la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, y dispo
niendo se anuncie nuevamente al turno que legalmen
te corresponda.—Página 5596.

Nombrando en virtud de oposición libre Catedrático nu
merario de la Escuela Supei'ior de Veterinaria de Ma
drid, a don Gabriel Colomo de la Villa.—Página 5596.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—- 
Nombrando en ‘virtud de concuyso previo de-traslado, 
Catedrático numerario de «Legislación Mercantil Espa
ñola», de la Escuela Profesional de Comercio de Alican
te, a don Bernardo Pérez-Sales.—Página 5596.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Aprobando 
el acta de recepción definitiva y la devolución de la 
fianza de las obras con destino a Escuelas graduadas 
en Arévalo (Avila).—Página 5596.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración dé Justicia.—Páginas 3089 a 3100.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 22 DE JULIO DE 1942 por la que se constituye un Cuerpo a extinguir con los Ta

quígrafos y Mecanógrafos ingresados por oposición en la Dirección General de Marruecos y 
Colonias.
Existen en la Dirección General de Marruecos y Colonias un corto número de funcionarios—Taquí

grafos y Mecanógrafos— que ingresaron por oposición al servicio dei Estado en los años mil novecientos 
veinticuatro y m il. novecientos veintiséis; y por consideración al preferente número que obtuvieron en la 
misma, quedáronse a prestar sus Servicios ejj dicho Centro directivo, no siendo incluidos en el Cuerpo 
Administrativo que se form ó en Marruecos con el resto de sus compañeros, que actualmente han alcan
zado en el escalafón de dicho" Cuerpo, cuándo menos, la categoría de Oficial primero de Administración, 
mientras que aquéllos no han pasadcr'ide su situación inicial, ni podrían ascender en lo futuro porque no 
constituyen Cuerpo, si no se acudiera con una norma justa a remediar esta anómala situación.

Se impone, por tanto, com o un imperativo de equidad, compensar, por una parte, ¡os dieciocho y 
dieciséis años que, respectivamente, han prestado servicios al Estado los referidos funcionarios de la Di
rección General de Marruecos y Colonias, sin experimentar aumento alguno en su sueldo ni haber obte
nido en todo ese largo período ascenso de ninguna clase, y por ófrá, regulár su situación para el futuro^ 
a fin de evitar que vuelvan a inmovilizarse en la categoría que áliora se [es otorga, equiparándoseles con  
esta finalidad a sus compañeros de oposición que, ingresaron, con número posterior y que, por razpn de
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la misma procedencia y por encontrarse en el Protectorado de Marruecos al constituirse aquel Cuerpo 
Administrativo, pasaron a integrarlo. En su virtud, 

 D I S P O N G O :
, Artículo primero.—Los funcionarios—Taquígrafos y Mecanógrafos—que ingresaron por oposición ce

lebrada en los años mil npvecientos veinticuatro y mil novecientos veintiséis en la Dirección General dé 
Marruecos y Colonias, que no pertenezcan actualmente al Cuerpo General Administrativo del Protecto
rado de España en Marruecos, ostentarán, á partir de la publicación de esta Ley, la categoría de-.Oficial 
primero de Administración, percibiendo el sueldo asignado a la misma.

Artículo segundo.—Dichos funcionarios constituirán un Cuerpo a,extinguir, y la, totalidad de sus va
cantes serán rigurosamente amortizadas.

Artículo tercero.—A los funcionarios comprendidos en los dos artículos anteriores se les reconocerá 
en lo sucesivo, a todos los efectos, como tales funcionarios de la Dirección General de Marruecos y Colo
nias, los' mismos derechos e igual categoría administrativa y clase a los que alcancen en cada momento 
en ei escalafón de dicho Cuerpo del Protectorado los que, procedentes de las mismas oposiciones de mil. 
novecientos veinticuatro y mil novecientos veintiséis, ingresaron en virtud de ellas con número inmedia
tamente posterior ai cpie obtuvieron sus compañeros que .están en Ja Dirección General, sin integrar aQuel 
escalafón.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos nocesarios'para el cumpli
miento de esta Ley. •

Artículo quinto.—La presente Ley comenzará a regir a partir de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada' en Madrid a* veintidós de julio de mil novecientos cua- , renta y dos. - .
FRANCISCO FRANCO

LEV DE 22 DE JULIO DE 1942 por la que se autoriza al Servicio de Colonias Penitenciarias
Militarizadas para adquirir por gestión directa los inmuebles que juzgue necesarios al servicio.
El Decreto de nueve de mayo d$ mil novecientos cuarenta estableció, con objeto de facilitar la ac

tuación del Servicio dé Colonias Penitenciarias Miliarizadas, que dicho Servicio quedaba* autorizado para 
adquirir por gestión directa cuantos elementos, material, útiles y herramientas fuesep necesarios para la 
construcción de las obiras a su cargo, alojamiento de su personal y funcionamiento del Servicio. La ex
periencia demuestra lo acertado de dicha disposición, dados los magníficos Resultados obtenidos, y con 
el fin de complementar las posibilidades de actuación de dicho Servicio, evitando al mismo tiempo la le
sión económica que se causaría a los intereses del' Estado en el caso de acudir al arrendamiento de terre
nos para alojar el personal, ya que quedarían en beneficio del arrendador las obras que el Servicio rea- 
lizase en ios terrenos arrendados para instalación de sus servicios,

D I S P  O N ’G O
Artículo único. — El Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas queda autorizado para adqui

rir por gestión directa, y con cargo al presupuesto dé sus obras, aquellos inmuebles que la Jefatura del 
Servicio considere necesarios para la instalación de^sus campamentos y anexos, púdiendo, una vez termi
nadas las obras que motivaron su adquisición, proceder en igual forma a la enajenación'de los mismQs.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.. ,

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE  LA NAC I ON
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 22 de jul io de 1942 por el que se dis
pone la forma de hacer efectivas las sanciones pro
puestas por diversos Organismos dependientes de 

la Presidencia del Gobierno.

P or D ecretos do diecinueve de diciem bre de mil no
vecien to s cu arenta , de catorce  de m arzo de mil nove
cientos cu arenta  y uno y treinta y uno de d iciem bre de 
mili novecientos cu arenta  y uno> se han creado por el 
G obierno la D elegación O ficial del E stado en las In 
d u strias S id erú rg icas , la C o m isaría  de M aterial F errov ia 
rio y la  D elegación del G obierno en* las Industrias del 
C em ento, O rgan ism o s todos dependientes de la P re s i
dencia del G obierno, y cuya necesidad se hizo sen tir 
p ara sa-lyar las dificultades industria-íes del m om ento.

En los tres D ecretos m encionados, s-ci previo la po
sibilidad de que los referidos O rganism os se viesen obli
gados a proponer sanciones para quienes .no a justen  su 
actuación a los altos intereses de la N ación, sin que h as
ta la fecha se lia va determ inado de un modo concreto 
la form a do. hacer efectivas las referidas sanciones,' 'y 
como q-uiera que, de. una p a rte ,'la ,s  irregularidades que 
se produzcan pueden se r -e n ju ic ia d a s  con m ayor cono
cim iento de cau sa por los O rganism os m encionados com o 
consecuencia de su preparación técnica, y\de o tra , ex is
te la F isca lía  Sujperior^de T a sa s  que, con~sü organiza- 
don establecida en todas las provincias, tiene toda su erte 
fe facilidades para hacer efectivas las sanciones im-pues- 
:as, conviene ’ estab lecer el nexo correspondiente en tre 
iio h a -F isca lía  Superior y los O rgan ism os antes citados. 

Kn su virtud, 
D I S P O N G O :

Artícu lo  p r i m e r o .— T od as las órdenes y disposiciones 
im anadas dé la D elegación Oficial del E stado .en las In - 
iu-slrias Sid erú rg icas, de la C om isaría  de M aterial F e - 
rovíario y de la P elcg ació rf del G obierno en las ’lnd-us- 
rias del C em ento, se considerarán , desde luego, com - 
irend-idias en el p árrafo  segundo del artícu lo  prim ero 
le la L ey  de cu atro de enero de mili novecientos cu a- ‘ 
onta y  uno (in serta  en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
1ST A D O  núm ero cinco, pág inas o chen ta  y seis y 
•dienta y s ie te ), a ]qs  e fecto s de l^s sanciones a que 
•ueda dar lugar su incum plim iento* sin p erju icio  de la 
esponsabilidad penal en los casos que proceda y de la 
.plic ación de la Ley de dieciséis de octubre de m il no- 
ecíen tos cu arenta  y uno.' v

A rtícu lo  s e g u n d o .— En los exp edientes’ de sanción , los 
^•¿suiismos qu e qu ed an 'señ alad o s' harán  las propuestas

procedentes al Su bsecretario  de la Presidencia del G o
bierno, el cual podrá acordarlas -p or si m ism o o bien 
elevarlas a la resolución del -'Gobierno, en. los mismos 
casos v con las mis-mas atribu ciones que, se señaian a 
los- F isca les provinciales, G obernadores civiles >' F isca l 
superior, en el artícu lo quinto de la Ley/de treinta de 
septiem bre de m il novecientos cu arenta .

Artícu lo  t e r c e r o .- -Im p u e s ta  úna determ inada sanción 
por el Su bsecretario  o acordada que sea por el G obier
no, se .encargará de hacerla efectiva la F isca lía  Supe
rio r 'd e  T a s a s  y serán de aplicación para su cum plim ien
to los preceptos de la m encionada '-Lev* de treinta de 
septiem bre de mil novecientos cu arenta  y 'disposiciones 
com plem entarias.

Articu lo  cu a  r i ó .— Los recursos a que se refiere el a r
tículo vigésim o de Ja m encionada Ley podrán interpo
nerse solam ente, an te  el* G obierno en los plazos y con
diciones m arcados en dicho artícu lo .

A rtícu lo  q u i j i l o .— C uanto queda dispuesto en los a r
tículos anteriores no supone m erm a en las atribuciones 
de la F isca lía  Superior de T a sa s  y de los F isca les pro
vinciales. las que deberán actuar por fcí en la corrección 
de cu antas infracciones com erciales del régim en de tasas 
lleguen a su conocim iento, relacionadas con los m ate 
riales» intervenidos por los O rganism os qué quedan ci
tados, cuyos artícu los se considerarán como de prim era 
necesidad a los efectos de aplicación de las Leyes de
v e in t isé is  de o c tu b r e  de mil n ovec ien tos  . t r e i n t a  y n ueve
y treinta  de septiem bre de mil novecientos cu arenta .

Art-lculo s e x t o .— Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo que es-te D ecreto establece.

Así lo 'd ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a veintidós de ju lio  de m if novecientos cu arenta  
y, dos. 

 F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O de 27 de julio de 1942 por e l que se acuer
da la adquisición de las acciones de la Compañía 
General Española de Africa, en uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 7.° de la Ley de 15 
de junio de 1942.

E l artícu lo  sép tim o de la L ey  de quince de ju n io  úl
tim o au to riza  ál G ob iern o  p ara re sca ta r  la s  accion es 
del F e rro ca rr il do T á n g e r  a Fez, d irectam en te  o m e
d ian te  la adqu isición  .de las d e G a  C o m p añ ía G eneral 
E sp añ o la  de A frica  que las contro la . E s ta  ad quisición  
puede rea lizarse  actu a lm en te  m erced a las eco nom ías 
ob ten id as por la gestión  de la C om isión  de estu d ios de 
e sto s  p roblem as con ’ los créd ito s ord inarios d estinados 
a las aten cio n es de aquel F e rro ca rr il, sin o ca sio n a r al ' 
E sta d o  desembolso alguno extrao rd in ario .. P or o tra  p a r . 
te , los aecionisas de la Compañía G eneral*..Española de
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A f r ic a  h an  o fr e c id o  t r a n s f e r i r  to d a s  su s  a c c io n e s  al E s - 
ta d o ,  lo  q u e  p e r m it e  m a n t e n e r  la  c o n t in u id a d  de d i 
c h a  e m p r e s a  m e d i a n t e  la  a d q u is ic ió n  de a q u e l lo s  t í t u 
los ,  e v i ta n d o  lo s  in c o n v e n ie n t e s  de su d iso lu c ió n .  C o n  
e l lo  se  lo g r a  r e u n i r  b a jo  la  d ir e cc ió n  ú n ic a  del E s t a d o ,  
n o  só lo  el  c o n t e n id o  e c o n ó m i c o  del F e r r o c a r r i l  de T á n 
g e r  a  F e z ,  s in o  el e j e r c i c io  d ir e c to  de la s  fa c u l t a d e s  y  
d e re c h o s  n e c e s a r i o s  p a r a  la  'p r o te c c ió n  de los i n t e r e s e s  
a d m i n i s t r a t i v o s .

E n  su v ir tu d ,  de a c u e r d o  con  el C o n s e j o  de M in is -
* •« t r o s ,

D I S P O N G O :

ArtíOuJo primero. —  L a s  a c c io n e s  de la  C o m p a ñ ía  
G e n e r a l  E s p a ñ o l a  de A f r i c a - s e r á h  a d q u ir id a s  por el E s 
ta d o  e s p a ñ o l  m e d ia n te  el  a b o n o  a la  m i s m a  del v a lo r  
n o m in a l  de la p a r te  de a q u e l la s  q u e  h a y a n  d e s e m b o l 
s a d o  s u s  p o s e e d o r e s .  T a m b i é n  le se r á  a b o n a d o  el i m 
p o r te  dé< la g a r a n t í a  de in t e r é s  del se is  por c i e n t o  que 

d e v e n g u e n  d ich o s  v a lo r e s  h a s t a  la fe ch a  de la t r a n s m i 

s ión ,  c o n f o r m e  al C o n v e n i o  v ig e n te  con la C o m p a ñ í a .
Artículo segundo.— A p a r t i r  de la  te ch a  de a d q u is i 

c ió n  de la s  a c c i o n e s  por el  E s t a d o  e s p a ñ o l ,  la  C o m p a 
ñ ía  G e n e r a l  E s p a ñ o l a  de A fr ic a ,  s in  p e r ju ic io  de s e 
g u i r  f u n c io n a n d o  en  r é g im e n  de S o c ie d a d  A n ó n im a ,  
te n d rá  la  c o n s id e r a c ió n  de e n t id a d  e s t a t a l  d e p e n d ie n te  
de la  P r e s i d e n c i a  del G o b ie r n o  ( D i r e c c ió n  G e n e r a l  de 

M a r r u e c o s  y C o l o n i a s ) .
L o s  E s t a t u t o s  dé la C o m p a ñ í a  se e n te n d e r á n  a d a p 

t a d o s  a la n u e v a  c o n s id e r a c ió n  p ú bl ica  de la e m p r e s a ,  
c o n t in u a n d o  v ig e n t e s  e n  c u a n t o  no re s u l te n  m o d i f ic a 
dos por el  p r e s e n t e  D e c r e t o  o  m e d ia n te  el p r o c e d im ie n 
to  qu e  en  e l  m i s m o  se e s t a b le c e .

Artículo tercero.— D e s a p a r e c i d a  la  J u n t a  G e n e r a l  
de a c c i o n i s t a s  por  r e fu n d i r s e  en  .el E s t a d o  la  p r o p ie 
dad de to d a s  l a s  a c c i o n e s  de la C o m p a ñ í a ,  l a s  a t r i b u 
c io n e s  qu e a  á q u é l la  c o r r e s p o n d ía n  s e g ú n  los  E s t a t u t o s  
s o c ia le s ,  se r á n  e j e r c i d a s  por  la  P r e s i d e n c i a  del G o b ie r ¿  
no a  q u ie n  <én su c o n s e c u e n c i a  c o r r e s p o n d e r á n  la s  s i 
g u i e n t e s  f a c u l t a d e s : .

A) D i c t a r  las  o r i e n t a c i o n e s  a s e g u i r  por el C o n s e j o  

de A d m in is t r a c ió n  d e  la C o m p a ñ í a  en  la g e s t ió n  de la 
m i s m a ,  al c o m ie n z o  de c a d a  e j e r c i c io  e c o n ó m ic o  y 

' c u a n d o  e x c e p c io n a le s ,  c i r c u n s t a n c ia s  a s í  lo a c o n s e je n .
1>) N o m b r a r  y r e m o v e r  los C o n s e j e r o s  de la C o m 

p a ñ ía  v a c o r d a r  su s  r e t r ib u c io n e s .
C )  A p r o b a r  el B a l a n c e  a n u a l  y la  p r o p o s ic ió n  s o 

b re  a p l ic a c ió n  de los  b e n e f ic io s  de l  e j e r c i c io  anterior .,
a s í  c o m o ' la M e m o r ia  q u é  el C o n s e j o  de A d m i n i s t r a 
c ió n  s o m e t a  a n u a l m e n t e  a su ^ co n o c im ie n to .

D )  A d o p ta r  c u a n t o s  a c u e r d o s ,  c o n f o r m é  a los  E s 
t a t u t o s  s o c ia le s ,  r e q u ie r a n  la in t e r v e n c ió n  de la  J u n t a  
G e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  .de a c c i o n i s t a s .

F )  ' R e s o l v e r  c u a n t o s  a s u n t o s  le s e a n  s o m e t id o s  por 

el  C o n s e j o  de A d m i n i s t r a c i ó n  c u a n d o  l a * i m p o r t a n c i a

de los  m i s m o s  lo  -exija .
Artículo ouarto»—En tanto la totalidad de las .accio

n es  sea  p r o p ie d a d  del E s t a d o  e s p a ñ o l ,  f ig u ra r á n  en  el 
C o n s e j o  de A d m in is t r a c ió n  de la  C o m p a ñ í a  co n  c a r á c 
te r  p e r m a n e n t e ,  á fin de a s e g u r a r  la n e c e s a r i a  c o n t i 
n uid ad  e n  la g e s t ió n  : cc^mo P r e s id e n t e  n a to ,  el S u b s e .  
c í e  tar i  o de la  P r e s i d e n c i a  del G o b ie r n o ,  con facultad,  
de d e le g a r  e s t a s  L u ic io n e s ,  in c lu s o  de uñ m od o p e r m a 
n e n te ,  en  el V i c e p r e s id e n t e ;  el  D i r e c t o r  g e n e ra l  de M a 
r r u e c o s  y C o l o n ia s  s e r á  el V ic e p r e s id e n te ,  pero  a c t u a 
rá  en  tod o c a s o  como. P r e s id e n t e  e f e c t iv o  con  p len i tu d  

| de f a c u l t a d e s  s i e m p r e  qu e  -el S u b s e c r e t a r i o  no o c u p e  la  
P r e s i d e n c i a ,  y,  c o m o  V o c a l e s :  un A s e s o r  J u r í d i c o  e s 
p e c ia lm e n te -  c a p a c i t a d o  e n  e s t a s  c u e s t io n e s ,  q u e  p er -  
t m e c e r á  al C u e r p o  de A b o g a d o s  del E s t a d o ;  un I n g e 
n ie ro  de C a m i n o s ,  C a n a l e s  y P u e r t o s  q u e  t e n g a  a su  
c a r g o  fu n c io n e s  r e la c i o n a d a s  con el  s e r v ic io  de e s t e  
F e r r o c a r r i l  en  n u e s t r a  Z o n a  de P r o t e c t o r a d o ’; el J e f e  
de .- la  S e c c ió n  qu e  t e n g a  a  su c a r g o  los S e r v ic io s  f i 
n a n c ie r o s ,  in t e r v e n t o r e s  y c o n t a b le s  de la (D ir e c c ió n  
G e n e r a l  de Mai  m e c o s  v C o l o n ia s ,  v ol se g u n d o  le le  de 
la m is m a  S e c c ió n ,  que  a c t u a r á  c o m o  V o c a l - S e c r e t a r i o .

' E s t e  C o n s e j o  a d m i t i r á  la> m i s m a s  fu n c io n e s  qu e  
a c t u a l m e n t e  ^ e n e  a t r ib u id a s  por los E s t a t u t o s  el C o n 
s e j o  de A d m in is t r a c ió n  de la C o m p a ñ í a .  S u s  a c u e r d o *  
se r á n  e j e c u t i v o s  s i e m p r e  q u e  a s i s t a n  c u a tr o  de sus  
m i e m b r o s ,  d e c id ie n d o  en ca>o de e m p a t e  el voto  del 
P r e s i d e n t e .

Articulo quinto.— L a  C o m p a ñ í a ,  dad a su c o n s i d e r a 
c ión  de e n t id a d  e s t a t a l ,  se  h a lla  e x e n t a  de toda  c la s e  

de im p u e s t o s  y a r b i t r io s .  - T a m p o c o  'será n  e x i g i ó l e s  las  
. l iq u id a c io n e s  qu e  h a y a n  podid o g i r a r s e  con  c a r g o  a la 

C o m p a ñ í a  G e n e r a l  E s p a ñ o l a  de Africa* v q u e  se ^en 
c u e n t r e n  p e n d ie n t e s  de in g r e s o ,  »i fin de e v i ta r  al T e s o ,  
ro  i n n e c e s a r i a s  c o m p e n s a c i o n e s  de fon d os  que h a b r ía n  
de p ro d u c irse  c o m o  c o n s e c u e n c i a  de la g a r a n t í a  de in 
te r é s  l ib re  de i m p u e s t o s  c o n c e d id a  a d ich a  .“C o m p a ñ í a  
por la  O r d e n  d e l . M i n i s t e r i o  de H a c i e n d a  de d ie c in u e 
ve de m a y o  de m il  n o v e c ie n to s  c a t o r c e ,  c o n f i r m a d o  por  
l a  L e y  de d ie c i s i e t e  de ju l io  del m i s m o  añ o .

A rtículo Sexto .— P o r  la  P r e s id e n c ia ,  d e l , G o b i e r n o  se  
d ic ta r á n  la s  d i s p o s ic io n e s  y a c u e r d o s  • p r e d i o s  p a r a  el 
c u m p l i m i e n t o  de e s t e  D e c r e t o ,  q u e d a n d o  d e r o g a d a s  

c u a n t a s  d i s p o s ic io n e s  'se  o p o n g a n  al m is m o .
Así lo d i s p o n g o  por el p r e s e n te  D e c r e t o ,  dado en  

M a d r id  a v e in t i s ie t e  de ju l io  de mil  n o v e c ie n to s  c u a .  
r e n t a  y. dos.  ,

F R A N C E S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que se pone 
a cargo de la Delegación del Gobierno para la O r
denación del Transporte todo lo relativo a planes 
de fabricación de neumáticos, recauchutado, apro
vechamiento y distribución de los mismos.

En distintas disposiciones, cuales son las Ordenes 
de esta Presidencia de'diecinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno y veintiuno de febrero del co
rriente año, han quedado ya expuestas las difíciles cir-
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cu n s ta n c ia s  por que a t rav iesa  la econom ía Nacional en 
c u a n to  al ap rovecham ien to  del caucho ;  lo que h a  moti- 
v ado que el Gobierno se haya  preocupado con diligente 
celo del’ m ejor  ap rovecham ien to  de las ex is tenc ias  a c 
tuales , d ic tando  las n o rm as  que en aquellas  disposic io
n e s  y dem ás concordan tes  se contienen. Afecta en pri- 
p ie r  te rm ino  el problema, rom o capítu lo  m ás  in lercsím- 
te ,  a  la fabricación, r ccáuchu tado  y’ d is tr ibución de neu
m át ico s  de toda clase, cuyo repar to  h a s ta  aho ra  e s tab a  
en com endado  a la Delegación del G obierno p a r a  la O r 
denación del T ra n sp o r te  y a la C om isa r ía  General  de 
A bas tec im ien tos  y T ra n sp o r te s ,  que por conducto  de sus 
D elegac iones  provinciales los realizaba a las em presa s  
de t r a n sp o r te s  por ca rre te ra ,  a 1 los p ar t icu lares  y a las 
E n t id a d e s  p rivadas .

C o n t ra  e s ta  dualidad de in tervenciones parece acon 
sejable,  la centra lización en uno solo dé aquellos O r g a 
n ism o s  de cuan to  a los neum áticos  en especia l se re
fiere, a fin de que con la imprescindible unidad de c r i 
te r io  se en t ien d a  v conozca en todo lo concernien te  a 
su  fabricación, regenerado ,  ap rovecham ien to  y d is tr i 
b uc ió n ;  a la que, dada la trascendenta l  im por tanc ia  de 
los m ism os  para  la econom ía  de la Nación, se conceptúa  
como ar t ícu los  ta sados  y ^.e som eten las infracciones 
a ' ' las ,  pena lidades  es tab lec idas  por la v igente  legislación 
de T asa s .

E n  su v ir tud,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—A par t i r  de p r im ero  de sep t iem 
bre  próximo, todo lo relat ivo a planes de fabricación 
de neum áticos  de toda clase, r ecauchu tado ,  ap ro v ech a 
m ien to  y dis tr ibución de los m ism os,  q ued a rá  a ca rgo  
de la Delegación del G obierno p a ra  la O rdenac ión  del 
'T ransporte .

Artículo segundo.— L a C o m isa r ía  General de A bas
t e c im ie n to s  y T ra n sp o r te s  remil  irá a dil'ha Delegación, 
an te s  del día quince de agos to  próxim o, relación de 
cá m a ra s  y cu b ie r ta s  que se en cuen tren  sin d is tr ibu ir  
en las d is t in tas  provincias  y zonas del P ro tec to rado .

Artículo tercero.— L as C o m isa r ía s  de Policía, Auto
r idades  judic iales y f is c a l ía s  de l a s a s  env ia rán  asimis-  
m o  a  la c i tada Delegación relación com ple ta  de los 
neum áticos,  que tuvieren in te rvenidos, s iempre  que la 
índole del p roced im ien to  incoado así  lo perm ita ,  a fin* 
de proceder con los m ism os a una nueva d is tr ibución.

Artículo cuarto.— La infracción de las d isposic iones 
v igen tes  y de lás que en lo sucesivo puedan d ictarse 
sobre fabricación, regenerado ,  d is tr ibución y tenencia  
de neum áticos  de cua lquier  clase que éstos  fueren, será 
c o n s id e ra d a ‘como com prend ida  en la Ley de t r e in ta  de 
sep t iem bre  de 'mil novecientos, cu a ren ta ,  a  los efectos 
de la com petenc ia  y jurisdicción de las F isca l ías  de 
T asas .

Artículo quinto.—Por ja  D elegación del Gobierno  en 
la* O rdenac ión  del T r a n s p o r t e 1 se* p ropondrán  a la P r e 
sidencia del G obierno  las d isposic iones com p lem en ta r ias

necesarias  pa ra  el cum plim ien to  del presente  D ecreto .
Artículo Sexto.— Q uedan  dero gad as  todas  las d ispo

siciones que se o pongan  a lo prescr i to  en este  Decreto.
Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto ,  dado en 

Madrid a veintidós ' de julio de mil novecientos c u a 
ren ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 28 de julio de 1942 por el que se de
clara de interés nacional la fabricación de los ga
sógenos adaptables a vehículos automóviles de las 
marcas «M. G.», «Carburauto» y «Cid».

A pro pu es ta  de la J u n ta  creada por D ecre to  de fe
cha diecis ie te  de sep t iem bre  de mil , novecientos cu a 
ren ta  y  previa de l iberac ión  d e l  Consejo  de M in istros,

d i s p o n g o :
Artículo ÚniCO.— So consideran  como de in te rés  n a 

cional a los efectos  de lo d ispues to  en la Lev de ve in 
ticuatro  de octubre  de mil novecientos t re in ta  v nueve, 
de protección a las nuevas  ind us t r ia s  de in te rés  n a 
cional y con derecho a las pre fe rencias  que establece 
el a r t ícu lo  tercero  del D ecre to  de la P res idencia  del 
G obierno  de diecisiete de sep t iem bre  de mil novecien
tos c u a re n ta ,  las s igu ien tes  m arca s  de gasógenos ,  a d a p 
tables a vehículos au tom óviles :  G asógeno  de acetileno, 
p a ten te  «M. G», p re sen ta d o  por don José  M ar t í  M a ta s  
y don Antonio Gim énez S a n t a m a r í a ;  g asógeno  de ace
ti leno, pa ten te  « C arb u rá u to » ,  p resen tado  por don M a
nuel Andrés González, y g asógeno  de carbón vegetal,  
pa ten te  «Cid», p resen tado  por don Alvaro C aro  y Gui- 
l lamas.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto ,  dado en  
M adrid  a vein tiocho de julio  de mil novecientos cua
r e n ta  y dos. , • t

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 28 de julio de 1942 por el que se de
clara de interés nacional la fabricación de los gasó
genos adaptables a vehículos automóviles de las 
marcas «Falco», «Gasgena» e «Ideal».

A propuesta de la J u n ta  c reada por Decreto  d e fe
cha diecisiete de septiembre de mil nóvecientos cuaren ta  
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se consideran  como de in te rés  n a 

cional', a los efectos de lo dispuesto en la Ley de vein
ticuatro 'de octubre de mil novecientos t re in ta  y nueve, 
de protección a las nuevas industr ias  de in terés nacio
nal y con derecho a las preferencias que establece el 
artículo  tercero del Decreto de la Presidencia del G o
bierno de diecisiete d¡e septiembre • de mil novecientos 
cuaren ta ,  *!as. siguientes m arcas  de gasógenos adaptables  
a  vehículos au to m ó v i le s :  G asó gen o s  p a te n te  «Falco»,
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.presentado por don José Manuel Gal ve v Gómez: ga
sógenos «Gasgena», presentado por don Miguel Pon> 
Ped-rol; gasógeno de carburo, patente «Ideal», presen
tado por don Joaquín Cebres y- Sancho-

Así lo dispongo por e! ‘presénte Decreto, dado en Ma-.. 
drid a veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta 
y ; dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 28 de lidio de 1942 por la 
que se señalan los transportes «Ur
gentes» y «Preferentes», durante el 
mes de agosto próximo.
Excmos. Sres.: A propuesta d'el De

legado del Gobierno para la .Ovejería 
ción del Transporte, y conforme,/cor 
el artículo segundo de la Orden de 
esta Presidencia, de fecha 14 de ju
lio de 1941, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 168. por la que se 
dictan normas para la ejecución do 
los transportes por ferrocarril, se 
acuerda para el mes ele agosto pró
ximo la siguiente clasificación de los 
tumos «Urgentes» (apartado a) y «Pre
ferentes» (apartado c) del citado ar
tículo.

Mercancías «Urgentes», por vagón 
completo

Abonos químicos (únicamente dentro 
de cada una de las zonas aprobadas 
por la Delegación del Gobierno para 
la Ordenación del Transporte. Se ex
ceptúan los de importación, que se
rón distribuidos según planes especia
les de transporte, aprobados por di
cha Delegación).
' Abonos, orgánicos.

Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Arroz.
Azúcar.  ̂ ‘
Azufre.
Cereales panificables (trigo, cente

no. maíz).
Chatarra (previa indispensable pre

sentación de la guia del Sindicato Na
cional del Metal).

Dinamita.
Envases en general.
Harinas. ■ ."
Jabón c o m ú n  o sus s/ustitut1’vos 

(siempre que ostenten el nombre co
mo tales).

Legumbres, secas.
Madera de entibar para minas 
M aqui i )aria agrícola (en gene.v A 
Material refractario manufacturado. 
Materiales para construcción y re

paración de material ferroviario (pre
via indispensable presentación certi
ficado de la Comisaría General de 
Material Ferroviario, al solicitar el 
material).

Patatas. .•
Piensos,

 Productos químicos (amoniaco anhi- 
 dro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, clo- 
j ro líquido, sulfuro de carbono y tri
ado roe ti leño). /

Semillas. .
Sisal (fibra e 'h ilo).
Vencejos (para faenas agrícolas)..

Mercancías «Preferentes», por. vagón 
x completo

Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias. r ,
Asfalto.
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sún ciclo per- 

, m.mente.
Carbones vegetales.
Cementos y otros aglomerantes.'
Insecticidas.
Ladrillos.
Lingotes de hierro. ?
Madera para construcciones.
Pizarra para techar.
Productos químicos '(sulfato amóni

co. clorato de potaba y de sosa, car
buro de calcio, cloruro de cal y sosa 
cáustica). r _

Remolacha (con destino a Afcuca- 
. reras).

Sal.
Sílice (para material refractario).
Tejas.
Salvo en los casos de interrunción 

en la circulación, no se suspenderán 
las facturaciones de detalle, en 
siguientes, mercancías:

Acetileno.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, 

vendas, cirugía y material de cura ur
gente). '

Azúcar para Colegios Oficiales Far
macéuticos.

Alcohol para Colegios Oficiales Far
macéuticos o ‘ Sanidad (siiemprV que 

la guía se haga constar dicho ex
tremo). Sin ^imitación de peso.

Cámaras y cubiertas nuevas, para 
vehículos de tracción mecánica (sin 
limitación de peso).

Cubiertas y cámaras usad-as. para 
vehículo?, de tracción mecánica, con- 

‘ Mamados precisamente a fábricas de 
recaüchutados (sin limitación dé peso)

Cupos mensuales provinciales de ar- 
tículos intervenidos por la Comisaría 
General de Abastecimientos v Transa- 
portes. consignados a los señores. Al
ca lfies, Economatos Mineros y Sindi

catos de Falangé Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S: (sin li- ' 
mitación de peso).

Envases en general (las partidas de 
saquerío serán admitidas sin limita
ción de peso).

Féculas. r
Ferroaleaciones (previa indispensa

ble presentación orden o certificado 
de la Relegación Oficial del Estado 
en las Industrias Siderúrgicas).

Géneros frescos.
Herramientas agrícolas.
Hilos de agavillar.
Huevos.
Leche condensada, desecada ácida y 

desecada matemizada.
Lonas para cubrir vagones.
Material telegráfico (los destinata

rios serán precisamente los Jefes de 
Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráficas del Estádo o, Jefe de los 
Almacenes Generales de .Madrid). ‘ 

Medicamentos y productos farma
céuticos.

Mecha, dinamita y detonadores. 
Muebles usados (sin limitación de 

peso). '
Oxigeno.
Piensos.
Recambios para maquinaria agrí

cola. v ' •
Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Esta
do, ya vayan como remitentes o con
signatarios (sin limitación de peso). 

Sisal (sin limitación dé peso). \ 
Semillas. _ J
Sulfato de magnesia impuro. 
Transportes militares.
Transportes de o para la Fábrjea 

Nacional de Moneda y Timbre.
Transportes de o para la Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado.

Vencejos.
Volatería. 1 y
Salvo en las estaciones que expre

samente determine la Delegación .del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercancías se ad
mitirán sin excepción alguna en aque
llas estaciones que tengan establecida 
la facturación de mercancías de de
talle por direcciones, es decir, limi
tada para ciertos destinos a determi
nados días de la semana.

La presente disposición surtirá efec
tos desde el día 1.° de agosto próxi
mo, sustituyendo a la Orden de 27 de 
junio último. BOLETIN OFICIAR, 
DEL ESTADO. número 178.



P á g i n a  5 5 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30  j u l i o   1 9 4 2

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años* 
Madrid, 28 de julio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Cancro.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 22 de julio de 1942 Por 

la que se concede libertad condicio
nal provisional a sesenta y dós pe
nados.

limo S r .: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido'por el Decreto de 1 de abril 
de 1941; vista la Ley de ,1a misma fe 
cha, dictada en relación con la de 4 
de junio y l de octubre y Orden mi
nisterial -de 10 de junio de 1940, como 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914, artículos 101 y 102 del Códi
go Penal y Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, c¿ue podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden: 

Del Reformatorio de Adultos de A li
cante: Francisco Cuenca López.

De la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad R eal): Antonio Cervera Fa
jardo.

De la Prisión Central de Astorga 
(León ): Adolfo Pérez Vergara.

De la Prisión Central de Burgos: 
Florencio Sánchez Galán.

De la Prisión Central de Celano- 
va (Orense): 'Mateo . López’ Santos. 
Francisco Mariñoso\ Hernández, Lean
dro Clares Carrasco.

De las Colonias Penitenciariás M i
litarizadas, primera Agrupación. Dós 
Hermanas (Sevilla): Juan Saborit Ro 
vira*.

D® la Prisión Central de Formen to
ra (Baleares): Pedro del Amo Pérez 

Del R e fo rm a to r io d e  Adultos d-> 
Ocaña (Toledo)- Andrés Chavarrias 
Torres.

Del' Sanatorio* Penitenciario de Se; 
guvia: Bernardo Sánchez Guillermo.

De la Prisión-Sanatorio''de Porta- 
Coeli (Valencia): Fructuoso Gómez A z 
cona. Vicente 'Estévez Blasco. Roque 
Beímonte Martínez. Rafael Raga Mon-’ 
tesfoos.' Dámaso Herranz Morón, Emf—•

lio González Luján, Eusebio Segura 
n- López.

De la prisión Central de San Miguel 
s, de los Reyes (Valencia): Antonio Es-! 

teve Orero, Salvador Zamora Trilles,
’ Angel Morátal Tarrasó, Julián Vale

ro Cervera. Pablo Miravent Monse- 
rrat, José Cerezo Blasco.

De la Prisión Central de' Santa Ma-
-  ría del Puig (V a lenc ia ): Francisco 

Soto Corcuera Antonio García Labor-
 da. Lorenzo Tebar Bravo, Francisco 

Vivó Dura, José Lorente Cosín.
De la Prisión Central de Mujeres 

de Saturrarán (Guipúzcoa): ‘Juana 
Y Antonia García Jimén*:z, María An- 

tonia Segovia Leal.
De la Prisión Central «Tabacalera», 

de Santander: pedro Cacicedo Cobo, 
Manuel Bonete Tomás, Salvador Car- j  

*■ bó Sancho.
0 De la Prisión Central de Totana . 
>- (M urcia): José Vivancos, Muñoz.
il ‘ De la Prisión Provincial’ de Barce- 
í- lona: José Gutiérrez Fernandez Pe- 
4 dro Gonzalvo Marzá, Isidro Fortuny
- Soler, Fernando Vi lar o Canas, Manuel 
 ̂ Aragonés Valles.

3 De la Prisión provincial de B ilbao:
- Jesús Rodrigo Peinado, Francisco Ve-
- lasco Sánchez de la Nfcia, Rafael 
" Calderón Expósito, Jenaro Ortega Bo- 
s rabio. Eusebio Barrero González.
1 De la Prisión . Provincial de Sán Se- ' 

bastián: Pedro Ajniana Mendizábal,
> Enrique Ruiz-Póveaa Rodríguez.  ̂ 1

De la Prisión Provincial de Taira- 
“ gona: Domingo Piñana Homedes, Jo- 
1 sé Fibla Queralt.

De la Prisión Provincial de Toledo:
1 Juan Martínez Quesada. . ]
: De la prisión Provincial de Valen- 1
■ cia: Timoteo Gadea Martínez. j

De la Prisión Provincial de V itó - ; ( 
1 r ia : Braulio Oqueranza Ayesta. :

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Adelino Garrigós Rochei'. Juan, 3 
López Pérez. Miguel Lahoz Jimeno. ] 

De la Prisión M ilitar de la Forta
leza ae «El Hacho» (C eu ta ): Delfín t 
Varela Muiño.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del ( 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a  ̂
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional provisional, sin la libo- ( 
ración definitiva del destierro. aMos s.i- c 
gurcntes penados:

De la Prisión Central de San Mi- r 
guel de los Reyes (Valencia) :¡ Victo- ] 
riano Tortajada Martínez. /

De la Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: José María Castillo (
Fuentes: /

De la Prisión Central de Totana 
(M urcia ): Antonio Ato Morcillo. g

De la Prisión Provincial de Gero- q 
n a : Jaime Aleñá Roca. : t

De la Prisión Provincial, de 'Las J 
Palm as: José Cordero Ojeda.

De Ta Prisión Provincial de Santan- j  
• der: - Aquilino Pérez Junco. c

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1942. • ,

BILBAO EGUIA

linio. Sr.‘ Director general de Prl- 
siones.

ORDEN de 22 de jul io de 1942 por  
la q ue  se concede el beneficio de l i
bertad condicional provisional  a cin
cuenta y cinco penados.

limo. S r.: Vistas las propuestas
formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 

j  establecido por el Decreto de 1  de abril 
de 1941; vistá la Ley d? la misma fe- 
. cha, dictada, en relación con la de 4 
de junio y 1 de ‘octubre y Orden mi
nisterial de 10 de junio de 1940, como 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914, artículos 101 'y  10*2 del Códi
go Penalty Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta, del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con- 

' ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a. los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
1?. publicación de la presente Orden: 

De<l Reformatorio de A du las  de 
A lican te: Juan Menor Domenech y 
Manpel Cañizares Navarro.

! De la Prisión Central de Burgos:
I José Fernández Lorenzo, Santiago 
: Cuadros Ruano. Rafael Rodríguez Fer

nández y Fulgencio Andrés Rodrigo.
De la prisión Central-de Formente- 

ra. (Baleares): Emilio Franco M artí
nez y Felipe Martín Cáceres.

De la Prisión Central de G ijó n :
Joaquín Esjmña Vilalta.

De la Prisión Central «La  Losa»,
de Hellín (A lbacete): Francisco .Ca- 
yuela Mínguez.

De la Prisión Central, de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Clotilde An- 
dréus Moreno.

De la Prisión Central de Pamplo
na : Diego Montalvo Gordillo, Joaquín 
Embún Lita so. Rafael Peláez Martín. 
Alejandro Blanco García.

De la Prisión Central de Porta-^
Coeli (V a lencia ): Francisco M artínez' 
Apellániz.

De la Prisión Central de San M i
guel de los Reyes (Valencia): Enri
que Sánchez Ortiz, José María San
tamaría Aragón. José Bertó Civera y 
Jenaro Llatas Moreno.

De la Prisión Central de «Santa
Isabel». Santiago: Manuel Rodríguez 
Carot. ¡
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De la Prisión Central de Saturrarán 
 (M otrico): Teodosia Tórtola Mon- 

sálvez^ .
' De la Prisión Central de Valdeño- 
ced'a (B u rg os): Matías Sánchez Mar
tillee: y Pablo Gallego Díaz.

De la Prisión Provincial de Alba
cete : Victoriano Poveda López.

De ía* Prisión Provincial de Bada
jo z : Manuel Ram iro Mancilla.
■ De la Prisión Provincial de Bada

joz  : Basilio . Cabanillas Pérez.
De la> Prisión Provincial de Cáce

les: Diego López Grande. ,
De la Prisión Provincial de Caste

llón de la P lan a : Vicente T orren: 
Beltrán.

De la Prisión Provincial de Córdo
b a : Matías Cam acho Lloriz y Vicente 
Torrero. Medina,

'D e la prisión Provincial de G eron a: 
Luis Nadal Comas.

De la Prisión Provincial de M adrid:
! Alejo Ramírez Fernández.

De la^Colonia Penitenciaria del Hos
pital M ilitar de Carabanchel Baje j 
(M adrid ): Francisco Pérez Navarro.'

De la Prisión Provincial de Ovi-r- 
d o : Angel Medrano Bautista y Fran
cisco Aubía Olle. |

De la Prisión Provincial d e sp a m 
p lo n a : José Castro Sánchez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Natividad Patier Ruibal.

De la Prisión Provincial de Santan
der : Manuel Gutiérrez García.

De la Prisión Provincial de Valen
cia : Joaquín Matgli Rubio y Miguel 
Marín Fernández.
. De las Prisiones Militares de V a

len c ia : Indalecio Zaplana Ortega.
D? la Prisión Habilitada de San 

Juan de M ozarrifar (Zaragoza): Joa
quín Perales Ceacero.

De la Prisión Habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche (A licante): José 
Garoía Clim cnV Francisco Sánchez 
García y Pascual Rodríguez Serna.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde. ha, tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional sin la liberación del des
tierro. a los siguientes pen ados:

D e l R eform atorio de Adultos de Ali
cante : José Lebrero M arcos y Aquili
no Barbero prieto.

De la Prisión Central de, Burgos: 
Jesús Ruiz López.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma ^de M allorca : Eduarda An- 
guita Qcaña.

De ía Prisión Central cié Porta- 
Coeli (V alencia): Aparicio Saldaña
Martín,

De la. Prisión Central de Valdsno- 
c :d a : Avclino Rodríguez Dueñas.

.D e la P r iíó n  Provincial de Cáce
la s :  María Josefa Broncano Hidalgo.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián:, Carmen Roncero López.

D e la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Pedro Sancho Aparicio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.,' 
Madrid, 22 de juüo de 1942.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Pri
siones.

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se dispone cese en  el despacho  
de los asuntos de la Subsecretaría 
del M inisterio el D irector general 
de Justicia , don Alejandro Gallo 
A rtacho .

I a u o . S r .:. Habiéndose posesionado 
de la Subsecretaría de este Ministerio 
el nuevo titular de la misma, v he
cho cargo de los asuntos que le son 
propios, J ie  dispuesto cese V. X. en el 
despacho de ios mismos, que le fue en
com endado por Orden de! día 3 del 
actual,- agradeciéndole lo¿ servicios 
prestados.

Ló d ’?o a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, j 
Madrid, 29 d : ju lio de 1942.

v  BILBAO EGUIA

Timo. Sr- D. A lejandro G allo Artacho.' 
D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante el mes de agosto de 
1942.

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 1940, inserto' en, ei BOLE
TIN OFICIA L DEL ESTÁDO de 27 
del mism o mes,

Este M inisterio ha acordado 'que 
en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel correspondientes a las 
m ercancías importadas y exportadas 
por las Aduanas durante el- próxim o 
mes de agosto, y cuyo pago haya d e , 
realizarse en  billetes del Banco de 
España en vez de hacerlo ep moneda 
oro, el recargo que por el expresado 
concepto aplicarán las Aduanas .*rrá 
de do?c;entos cincuenta y siete ente
ros y setenta centésim as p#r ciento.

Lo que com unico a V. I. para su
conocim iento y .efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1942.

. BENJUMEA BURIN
lim o. Sr. D irector general de Adua

nas..

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de julio de 1942 por 
la que se otorga concesión a la So
ciedad Felgueroso para construir un
ferrocarril m inero desde Veriña a
<<La Cam ocha».
lim o. S r .: Visto el expedienté m- 

. coado a instancia de don Víctor Fcl-, 
i gueroso y González, como^ Presiden- 
! te de} Consejo de Administración de 

la Sociedad Fclgueroso, en solicitud 
de concesión para construir un ferro
carril minero,, con 1 objeto de trans
portar los carbones de las minas del 
grupo minero «La Camocha» desde la ' 
estación dél ferrocarril del Norte, e n ’ 
Veriña, ál lugar en que se proyecta 
el lavadero de carbones del citado 
grupo minero, y vistos, asimismo, los 
inform es d? la Dirección General de 
Ferrocarriles y Consejo de Minería, 
así com o la propuesta de la D irección 
General de Minas,

Este M inisterio ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada sujetándola á, 
las condiciones siguientes:

1.d- La construcción del ferrocarril 
se efectuará con sujeción al proyecto 
suscrito por Ingeniero don José 
Fernández y G arcía . Mendoza, que 
acompaña al expediente, en cuanto no 
sé oponga a%las condiciones restantes..

2.a Antes de iniciar la construc
ción de los pasos de cruzamiento de 
los caminos nacionales de Ribaacse- 
11a a Luarca (llamado equivocada
mente en el proyecto carretera de So- 
tiello a G ijón ). y de G ijón  a Sevilla, 
so presentará a la previa aprobación 
de la Jefátura de Obras Pública's de 
Oviedo un proyecto com pleto y defini
tivo, de ¡a obra correspondiente, pro
poniendo el plazo de ejecución y ía 
form a de realizar ésta de tal manera 
que durante ella se /m an ten ga  cons
tantemente la circulación de la res- . 
pectiva carretera, sin interrupciones, 
entorpecimiento^ ni lim itaciones que 
puedan dar lugar a perjucios sensi
bles.

3.a Para la redacción d?l ^proyecto * 
definitivo * correspondiente al paso in
ferior de} cam ino nacional de Ribade- .■ 
sella a Luarca, se tendrá en cuenta: . 
abooinar la prolongación del cañón... 
de la obra existente y acentuar -«L -.
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esliaje de la nueva aleta en el lado 
derecho de la. carretera para no dis
minuir el anchó de ésta ni su visua
lidad en la curva inmediata a la obra; 
proyectar las nuevas aletas con los 
espesores que'resultan de aplicar las 
fórmulas de Boíx y los de la bóveda 
v estribos con las que consignan para 
casds análogos las colecciones oficia
les de obras de fábrica, justificando 
debidamente en caso contrario los es
pesores que se adopten.,

4.a Antes de proceder a la ejecu
ción de las obras qué afecten a cru
ces con ferrocarriles, deberá presen
tarse un proyecto, que será aprobado 
por la Jefatura de la cuarta'División 
Técnica y Administrativa de Ferro
carriles. .

o.* En el proyecto del- paso sobre 
el camino nacional'G ijón - Sevilla se 
dispondrá: En ;os andenes del tramo 
de hormigón armado, aceras del tipo 
ordinario, enrasadas con ladrillo ele
vado sobre el afirmado; barandillas de 
tubo o análogas, con montantes ém 
jotrados directamente en la acera; 
proyectar estribos y muros en-vuelta 
con los espesores que den las reglas 
de Bo:x. justificando, en caso con
trario  las que se adopten; no alterar 
la rasante actual y restablecer la 
misma clase de afirmado que tiene la 
carretera en aquel lugar.

6.a Los pasos para cuya construc
ción se autoriza la ocupación del do
minio público se destinarán única y 
exclusivamente. al servicio del ferro
carril.

7.a La construcción de las obras 
que se refieren a dominio público se 
realizará bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Oviedo y J:fa tu ra  de la 
cuarta División de Ferrocarriles en Ja  
parte que ,a cada una afecte, y al 
replanteo .general de cada una de di
chas obras asistirá un Ingeniero de
signado por la Jefa tura correspon
diente, levantándose acta dé la opera
ción. que deberá ser aprobada por la' 
respectiva Jefatura antes de dar co.- 
nrlcnzo a los trabajos mencionados..

8.a La entidad concesionaria comu
nicará la terminación de los traba
jos- que afecten .a ..vas- correspondien 
tes Jefaturas al objeto • de que sean 
recibidos por los Ingenieros' que se’ 
designen por ellas. Del»reconocimiento 
se levantarán, con asistencia del .con
cesionario, las actas que correspon' 
dan, que deberán ser aprobadas’ por 
la Superioridad. ,

9.a Los gastos originados por el re
planteo, reconocimiento c inspección 
de las obras serán a cargo de la Sa
ciedad concesionaria.

10. Para responder de la. 'buéná” 
construcción de las'obras :y de sü_ tó-  
tal' terminación, d e s h a r á  'la entidad 
concesiónaria en iá pagaduría de

O bras Públicas de Oviedo la cantidad 
Me diez mil pesetas, que será devuel
ta a los seis meses de terminadas las 
obra*, siempre que éstas se conser
ven en perfecto estado y. salvo el 
caso de que. , con arreglo a lo espe
cificado en la prescripción undécima, 
se hubieran realizado gastos con car
go a dicho depósito, correspondiendo 
entonces la devolución del sobrante 
del mismo.

1L La entidad concesionaria se 
compromete a reparar y conservar, 
sin limitación de plazo, todos y cada, 
uno de los elementos de las obras que 
se autorizan, excepto los sometidos 
a desgaste por la acción normal del 
tránsito,, comprometiéndose a reparar  
también en todo momento las averías  
o desperfectos que puedan producirse  
en la carreterq. sus anejos o zonas in- 

 
ta de las mencionadas obras. Todos eé-  
tos trabajos se realizarán cuando sea  
necesario, con prudencial urgencia y  
bajo la dirección del personal de la Je-  
fatura de Obras' Públicas; y si ésta  
determinase discreciona.lmente' real i-  
zarlos por sí misma, queda obligado  
et concesionario a abonar las cuentas  
de los gastos correspondientes, ingre 
sando en la Pagaduría de dicha Jefa-  
tura el importe que. la misma prssu-  
pueste para ellos, pudiendo también  
hacerse efectivo con cargo al depósi-  
to a que se refiere el apartado 10. 

12. No podrán depositarse sobre la  
carretera, paseos o cunetas, tierras,  
escombros, materiales ni objeto a J - j 
guno.  ̂

Las excavaciones en las zonas pró-  
ximas a la 'c a rre te ra  se practicarán  
con las debidas precauciones, enti-  
bándolas si fuese necesario para que  
no se produzcan hundimientos ni des-  
prendimientos. Los rellenos que se  
efectúen con tierras o materiales suel-; 
tos se harán por tongadas de, poco'es-  

pesor, apisonando enérgicamente para  
evitar,asientos posteriores que afecten  
a. la carretera.
, 13, El establccmiento del ferroca

rril en las zonas de las carreteras se 
autoriza a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y* sin perjuicio de ter
cero;

14 La construcción y explotación' 
del ferrocarril se sujetará a las dis
posiciones dictadas o que se dicten en 
lo sucesivo en los Reglamentos - vi
gentes de Minería y en el de Poli
cía M ine^ y Metalúrgica, v estarán 
en todo momento bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura del Dis-i 
trito Minero de Oviedo, excepto en Jo  j  
que  ̂ el ferrocarril afecte a las obras j 
de dominio público, que dependerán ' 
de las Dependencias del Ministerio d é í 
Obras Pújblicas a que correspónda. 

 15. El ferrocarril es de uso par- 
 ticular y destinado al transporte de 
 minerales, escombros, materiales y to- 
 do lo 'necesario para la explotación 
 de las minas del Coto de «La' Ca

mocha». propiedad de la Sociedad 
 concesionaria. TaJnbién podrá trans- 
 portarse el personal obrero de ellas 
 dependiente, previa la aprobación por 
 la Jefatura del -Distrito Minero de 
 Oviedo del oportuno Reglamento de 
 circulación/en el que se cuidará muy 
 especialmente la adopción de las pre- 
 cauciones necesarias para evitar ac- 
 c:dentes desgraciados.
 16. Los maquinistas encargados de?
' servicio del ferrocarril estarán pro

vistos de título profesional o certifi
cado-de aptitud práctica, que deberá 
ser refrendado por la Jefatura de Mi
nas de Oviedo

17. La concesión caducará en los 
casos establecidos en «el artículo 11 
del Reglany-nto de 30 de enero de 
1903. en el de faltar a alguna de las 
condiciones con que se otorgi y en 
el de ser caducadas todas las conce
siones que forman el grupo minero 
«La Camocha».

18 Esta concesión se otorga.salvo 
el derecho de propiedad y sin perjui
cio, de tercero, reconociéndole la con
dición de utilidad pública a los efec1 
tos de la expropiación forzosa y ser
vidumbre pública de paso, siempre que 
el concesionario se someta &  las Le 
yes y Reglamentos videntes y que se 
establezcan en la nrateria.

Lo que comunico^ V. I. para su eo- 
nóc:miento*y traslado al interesado.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 24 de julio de 1942.

CARCELLER SEGURA 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDENES de 23 de julio de 1942 por 
las que se declara en situación de 
excedencia voluntaria, dentro del 
Cuerpo de I ngenieros Industriales, 
a los Ingenieros segundos que se 
citan.

limo. S r.: Vista la instancia del In 
geniero segundo don Antonio Maña. 
Isturiz Erice, con destino en la De
legación fie Industria de / Castellón, 
solicitando la excedencia voluntaria;

Visto el artículo 74 del Reglamento 
orgánico . del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, y teniendo en cuenta que 
el interesado lleva más de' un año de 
servicio activo en el Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al Sr. Isturiz Erice en Situa
ción de excedencia voluntaria dentro 
del Cuerpo de Ingenieros industriales, 
por nn  tiempo mayor de un año y 
menor de diez.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1942.—P. D, 

Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

limo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero segundo don Luis Î elayo Hore, 
Jefe de la Delegación de Industria de 
Guadalajara, solicitando la excedencia 
voluntaria;

Visto él artículo 74 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, y teniendo en

cuenta, que el interesado lleva más de 
un año de servicio activo en el 
Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al Sr. Pelayo Hore en situación 
de excedencia voluntaria dentro del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, por 
un tiempo mayor de un año y menor 
de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1942.—P. D., 

Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria ..

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la
que se amplía el Cuerpo de Aspi
rantes de la escala auxiliar del Cuer
po de Administración Civil.
limo. Sr.: Por Orden de 28 de agos

to de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de septiembre) se con
vocaron oposiciones para proveer , se
senta plazas de Auxiliares del Cuer
po de Administración Civil de este 
Departamento, las que se produjeran 
hasta la terminación de los ejercicios 
y treinta más de( aspirantes.

En la fecha de aquella Orden, la I

escala auxiliar del referido Cuerpo la 
componían 138 funcionarios. Posterior
mente Se elevó dicho número hasta 
463, en virtud de la incorporación al 
escalafón mencionado de los Mecanó
grafos-Calculadores, Auxiliares de la 
Comisión Mixta Arbitral Agrícola y 
Auxiliares a extinguir, prescrita por la 
Ley de 8 de noviembre' de 1941 (BO-* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de diciembre).

En la actualidad, jas vacantes en la 
plantilla de que se trata ascienden a 
87. De forma que desde la convocato
ria hasta la fecha se han producido 27 
vacantes más, lo que revela que el nú
mero de 30 aspirantes fijado pol* la 
referida Orden para constituir el Cuer? 
po de Aspirantes que previene él De- *

creto de este Departamento de 4 de 
junio de 1941 (ÉOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO del 20), es insuficien
te para cubrir las vacantes que ocu
rran en un bienio, según determina 
aquella disposición en su artículo cuar
to; precepto que, por otra parte, esta
blece que el citado Cuerpo de Aspi
rantes lo formen los aprobados sin 
plaza.

En las oposiciones aludidas, que aca
ban de verificarse, han 'quedado sin 
plaza veinte opositores; y por las ra* 
zones expuestas, debe ampliarse el nú-* 
mero de aspirantes hasta el total da 
aprobados. 

Por tanto, este Ministerio ha disn 
puesto:

1.° Ampliar hasta cincuenta el nú* 
mero de aspirantes que han de cons* 
tituir el Cuerpo qué previene ei De
creto de este Departamento de .4 de 
junio de 1940, ‘ en la escala auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil*.

2.° Nombrar a los siguientes oposi* 
tores aprobados, por el orden que se 
enumeran, para ocupar las veinte plá* 
zas de aspirantes de la mencionada 
escala auxiliar con que se incremen
tan las treinta fijadas en la convoca* 
toria de oposiciones de 28 de agosto 
de 1941, con derecho a ocupar, por el 
turno reglamentario, después de colo
cados los que les preceden, las vacan
tes de su oíase que ocurran en lo su* 
cesivo en el escalafón correspondiente 
y'las demás a que tengan derecho con-, 
forme al Decreto He 4 de junio de 1941:

Núm. de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación Núm. de 

orden NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación

1. DA Carmen Gómez Pérez............... . Libre 11. D. ,José Ramón Pando Grima........ Libre
2. DA Adeliha Señas López................ . Libre 12. DA :Lucía Blázĉ uez Marian.......... . Libré
3. Da Dolores Cervigón Ventero..... . Libre 13. DA ’Teresa Alohso tyíontes..:............ Libre
4. d. :Eduardo Comes Sénent........ Libre 14. D. .Julio Sanz Dionisio.... ............. Libre5.
6. 
7.

d a  :
DA
DA

Marta Cazaña Ruiz...... .......ir....
Josefina Cumplido Rodiles........
Pilar Moreno Medina................

Libre 
Libre 
Libre ,

15. D. 1
16. DA :

Honorato Franco Alonso........ .
Lucía Carmen Maclas Escobar...

Libre
Libre

8. d. :Ramón López Arroyo................. Libre 17. DA :María Teresa Tuñón Albertos.... Libre
9. DA Elisa Jiménez Fuentes............ . libre 18. DA <Carmen García Talar .............. ' Libre

10. DA María de la Esperanza Gaspar 19. D. iSerafín daros Corpas..........*..... Libre
Bruned ............. ..................... Libre- 20. DA iCon/suelo Sánchez Hernández..... Libre

3.° En todo lo demás se estará a lo 
prevenido en la Orden de esta misma 
fecha respecto- de los opositores apro
bados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I.' muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 24 de julio de 1942 por 
la que, en virtud de la oposición 
celebrada, se nombran Auxiliares 
 de Administración Civil de este Mi
nisterio a los señores que se citan.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Tribunal calificador de 
las oposiciones a plazas de la escala 
auxiliar del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento,, do
tabas .con el haber anual 'de .4,000 
pesetas,, que se . convocaron. por Or
den de 28 de agosto.de 1941 (B. O. de 
i  de septiembre), y Emendo en cube

ta que la Ley de 25 de agosto de 
1939 se refiere, a l establecer los por? 
centajes de plazas reservadas, a las 
vacantes de plantilla,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o Nombrar Auxiliares del £?uei\; 

po de Adrhinistración Civil de* este 
Departamento, con. el haber anual de 
4.000 pesetas, a los siguientes oposi
tores aprobados, los cuales ocuparán . 
las ochenta y siete plazas vacantes , 
que en la actualidad existen, figu
rando en . el. escalafón de la escala 
auxiliar por. el orden que a sontjflua* 
cáón se expresa:



P á g i n a  5 5 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  3 0  j u l i o  1 9 4 2
C

la
si

fic
ac

ió
n

i ; u
i'u

in
T JL

iU
Jlt

?
: u

m
ío

L
ib

ro

ra
u

ii
ua

i
1 L

ib
ro

T L
ib

ro
 

L
ib

ro
 

¡ L
ib

re
 

L
ib

ro
 

L
ib

ro
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
L

ib
ro

L
ib

ro
T.

ih
vik

Li
br

o 
"•

T.
ih

rji
L

ib
ro

T.
iW

rA
T 

iK
iV

k
jc

ja
. u

m
iiu

nt
ic

in
c-

L
ib

re
t JL

UU
ie

Li
br

e
F

am
ili

ar
Li

br
e

Li
hr

* 
•

L
ib

re
F.

y 
crsm

 
ha

F
am

ili
ar

Fa
m

ili
ar

 
7. 

Ex
 

co
m

ba
 t

ie
n{

&
 

C.
 

M
ut

ila
do

 
Ex

 
ca

ut
iv

a 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
 

Ex
 

ca
ut

iv
o 

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

£ja
 

ca
iiu

au
ei

iM
;

: E
x 

co
m

ba
ti

en
te

 
F

am
ili

ar
 

F
am

ili
ar

i F
x 

cn
rn

ha
ri

en
, e

! F
am

ili
ar

2.
º 

N
om

br
ar

 
a 

los
 

si
gu

ie
nt

es
 

op
os

it
or

es
 

ap
ro

ba
do

s,
 

po
r 

el 
or

de
n 

qu
e 

se 
en

um
er

a,
 

pa
ra

 
oc

up
ar

 
las

 
tr

ei
nt

a 
pl

az
as

 
de 

as
pi

ra
nt

es
 

de 
la 

es
ca

la
 

au
xi

lia
r 

de
l 

Cu
er

po
 

de 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
Ci

vi
l 

de 
es

te
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 

qu
e 

se 
fij

ar
on

 
en 

la 
co

nv
oc

at
or

ia
, 

con
 

de
re

ch
o 

a 
oc

up
ar

, 
po

r 
el 

tu
rn

o 
re

gl
am

en
ta

ri
o,

 
la

s 
va

ca
nt

es
 

qu
e 

de 
su 

cla
se

 
oc

ur
ra

n 
en 

lo 
su

ce
si

vo
 

en 
el 

Es
ca

la
fó

n 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
y 

las
 

de
m

ás
 

a 
qu

e 
te

ng
an

 
de

re
ch

o 
co

nf
or

m
e 

al 
D

ec
re

to
 

de 
est

e 
M

i
ni

st
er

io
 

de 
4 

de 
ju

ni
o 

de 
19

40
 

(B
O

LE
TI

N
 

O
FI

CI
AL

 
DE

 
ES

TA
D

O
 

de
l 

20
).

NO
M

BR
E 

Y 
AP

EL
LI

DO
S 

—

¡
•. 

D
. ’ 

M
ar

ía
 

de
l 

Ca
rm

en
 

Q
ui

nt
er

o 
D

o-
 

m
ín

eu
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.. 

M
áx

im
o 

F
êa
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3.° Las opositoras que se mencio
nan en las anteriores relaciones no-* 
mi-nales habrán de acreditar para la 
toma.de posesión del cargo el cumplí, 
miento del «Servicio Social de Ja Mu
jer».

4.° Los opositores aprobados que se 
citan anteriormente deberán presen
tar. a los efectos,.en su caso, de ex. 
pediente político-social, declaración de 
no haber sido sancionados con separa
ción del Servicio en ningún Organis. 
mo del Estado, provincia o Municipio, 
ni en empresas o entidades subvencio
nadas por el Estado o dependientes 
de él directa o indirectamente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1942.

PRIMO DE RIVERA ' 
* . <

limo. Sr. Subsecretario4 de este De
partamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de julio de 1942 por la 
que se aprueban obras d e conserva
ción en la Catedral de Toledo, Mo
numento Nacional, importantes pes
etas 49.299,57.

ilmo.' S r.: Visto el proyecto dé
obras de conservación en la Catedral 
de Toledo, formulado por el Arquitec
to don José María González- Valcár- 
cel. importante pesetas 49.299,57;

Resultando que el citado proyecto ¡ 
tiene por objeto reparar los deterio
ros producidos por las filtraciones de 
agua de lluvia en diversos puntos de 
las bóvedas,, nervaturas y pilares;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su total importe 
a la cantidad de 49.299,57 pesetas, de 
las que corresponden a la' ejecución 
material 45.589,50 pesetas; a honora
rios facultativos por formación ae 
proyecto. 2.165,50 pesetas; a honora
rios de Aparejador, 1.299,30 pesetas, 
y a premio de pagaduría, 245,27 pese
tas ;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
d'el Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908, el proyecto pasó a infor
me.de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles quien lo emite en 
sentido favorable a su aprobación y 
que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaria General del Ser
vicio d-e Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;.
"Considerando que la naturaleza de 

e * t«  obras aeanstefr M  am M w iriftl

por el sistema de administración, ha
ciendo uso de la autorización que con
cede el artículo 56 de la hey¡ de Ad
ministración y Contabilidad ae I o de 
julio de 1911, en relación con el Decre
to-Ley de 27 de marzo' de 1925;

Considerando que por la Sección de 
'Contabilidad se., tpmó razón del gas
to en 24 de Junio pasado y que el De
legado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración a<el Estado fiscalizó favorable
mente el mismo er^30 del citado mes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el mencionado proyecto, que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo 
librarse la cantidad de 49.299,57 pese
tas, importe del presupuesto> en con
cepto , de «a justificar», con cargo al 
crédito ̂ consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto. ' grupo quinto, 
concepto 13, subconceptos segundo del 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento. '

Dios guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 2 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 2 de ju lio de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de res
tauración del Claustro de San Fran
cisco, en Palma de Mallorca (segun
da etapa), importante 22.154,74 pe
setas.

limo. S r.: Visto el proyecto de res
tauración del Claustro de San Fran
cisco, en Palma de Mallorca (segunda 
etapa), formulado por el Arquitecto 

¡ don Gabriel / Alomar, importante pe
setas 22.154,74 pesetas;

Resultando que el citado proyecto 
comprende la renovación dé algunos 
elementos de la cantería, de tal ma
nera carcomidos que han obligado al 
apeo de tres de los arquillos y la re
posición de buen número de piezas 
del pasamanos, moldurado dél ante
pecho y Ja construcción de un pavi
mento de hormigón de gravilla y de 
una acera exterior que evite la hu
medad de los muros;

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en su total importe a 
la cantidad de pesetas 22.154,74( de 
las que corresponden a la ejecución 
material 19.287,̂ 3 pesetas; a honora
rios facultativos por formación de pro
yecto y d ic c ió n  de la obra, 2.121,61 
pesetas; a honorarios de Aparejador, 
636.48 Desetas, -y a premio de paga
duría, 110,22 pesetas;

Considerando, que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, el proyecto pasó a informe de la 
.t*ay**. itaMttatíiML d» rVMtinffrinndí
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Civiles, habiéndose emitido ésta en 
sentido, favorable a su aprobación y 
que igualmente lo informa la Comi
saría  ̂ General del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional ;

Considerando que la naturaleza de 
estas obras aconseja su realización 
por el sistema de administración, ha
ciendo uso de la autorización que con
cede el artículo' 50 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con- 
tabilidad tomó razón del gasto en 24 
de junio pasado y que el Delegado en 
este Ministerio de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
fiscalizó favorablemente el mismo en 
30 del citado m es,'

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema ae administración, * de
biendo librarse la cantidad de pesetas 
22.154,74, importe, del presupuesto, en 
concepto de «a justificar», con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quin
to, concepto 13, suboncepto segundo, 
del Presupuesto de. gastos de este De
partamento.

Dios guarde a Vi I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1942.

ISAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 
. Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1942 por la 
que se nombra Maestro en Auber
villiers (París), a don Francisco Ta
boada Cachaf eiro.
limos. Sros.: Vista la prppueaia 

que en su día hizo el Ministerio d? 
Asuntos Exteriores (Relaciones Cul
turales) sobre nombramiento de don 
Francisco Taboada Oachafeiro para la 
Escuela Española de Aubervilliers (Pa
rís),

Este Ministerio, por.lo que a él co
rresponde, se ha servido disponer;

1.° Que don Francisco7 Taboada Ca- 
chaíeiro. Maestro de Grado Profesio
nal con destino provisional en Ara- 
vaca (Madrid), pase a prestar sus ser
vicios, con carácter igualmente provi
sional, a la Escuela Española de Au
bervilliers (París), con el sueldo per
sonal que le corresponda, más la sub
vención que le" acuerde el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, conservando el 
derecho a poder reingresar en España 
en una Escuela Nacional de la catego
ría que le corresponda, por ser del 
Grado profesional y no hallarse des
tinado en la actualidad en propiedad 
definitiva, y a figurar en el Escalafón 
del Magisterio primario en el lugar 
que se Id asigne, ya que como exce
dente activo, percibiendo su sueldo.

 continúa dedicado a la enseñanza, en 
Escuela del Estado Español.

2.° La Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Madrid con
servará el expediente personal del se
ñor Taboada Cáchafeiro para anotar 
en el mismo las distintas variaciones 
que se produzcan, de las que remiti
rá copia en su día a la Sección Cen
tral (Subsecció’n de Asuntos Exterio
res) de este Ministerio.

3.° La Habilitación General de es
te Departamento diligenciará las nó
minas de este Maestro a partir del 
día 28 de junio d*el año en curso, en 
que ha quedado excedente en su Es
cuela de Arávaca (Madrid), para la 
que fue nombrado por reingreso, y le 
considerará como que ha tomado po
sesión áe su destino en Francia con 
tal fecha, pues según ha comunicado 
el Ministerio de Asuntos'Exteriores, 
en dicho día se hallaba al frente de 
la Escuela española de Aubervilliers. 
(París), para la que ha sido nom
brado.

Lo digo a VV. n . pafa su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a • VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sr es. Subsecretario de este De
partamento y Director general de
Primera Enseñanza. -

ORDEN de 20 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de repa
ración de las cubiertas del cuerpo 
de edificio de la Universidad de 
Valencia recayente o la calle de las 
Comedias» 

limo. S r .: Visto él proyecto de re
paración de las cubiertas del cuerpo 
de edificio de la Universidad de Va
lencia recayente a la calle de las Co
medias, cuyo presupuesto de ejecu
ción material importa 77.788,82 pese
tas, y asciende a 85.761,94 pesetas una 
vez adicionadas las partidas siguien
tes: 5.834,14 pesetas de honorarios fa
cultativos por formación , de proyecto 
y dirección de obra, en razón del 7,50 
pór 100; honorarios de Aparejador, 
1.750.24 pesetas, 60 por 100 sobre los 
de dirección; 388,94 pesetas del 0.50 
por- 100 del premio del Pagador. Di
cho proyecto há sido formulado por 
el Arquitecto don Javier G oerlich;

Resultando que el proyecto de que 
se trata fúé remitido a ía Dirección 
de Arquitectura (Sección de Investi
gación . y Normas), para sü informe 
sobre, restricción del uso del hje.rro en 
la • edificación y la de la Junta de 
Construcciones Civiles,,en cumplimien
to dério que previene e l . artículo ,25 
del Real Decreto de 4 de. septiembre, 
de 1W6, habiendo merecido en am

bos organismos consultivos dictamen 
favorable a su aprobación;

Resultando que por Decreta-Ley d< 
22 de octubre de 1936 quedó en sus 
pensó * el capítulo cjuinto de la Le: 
de Administración y Contabilidad d  
primero de julio de 1911, referente i 
subastas y concursos, pudiendo> po 
tanto, no obstante su importe, reali 
zara? esta obras por el sistema á< 
administración;

Considerando que se trata de obra; 
necesarias y urgentes; , 

Considerando que la Sección á  
Contabilidad en 11 de julio y la In 
tervención General de la Administra 
ción del Estado en 20 del mismo* me; 
han tomado razón y fiscalizado e 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto tí 
aprobación del proyecto de refenencií 
por su importe total de 85.761,94 pe 
setas, que las obras sé realicen poi 
administración y se abonen con car 
go al crédito que figura en el capí 
tulo tercero, artículo sexto, grupo úni 
co, cbncópto único, subconcepto pri 
mero, del vigente Presupuesto órdina 
rio de gastos de este Departamento 

Lo' digo á V. L para su conocí 
miento y demás erectos. \ '

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 20 de julio de 1942.

TBAftEZ MARTIN '

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 20 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de repa
ración en la Residencia de Señori
tas de esta capital.

limo. S r .: Visto el proyecto de
obras de reparación en la Residencia 
de Señoritas, sito en la calle de For- 
tuny número 53, de esta capital, re
dactado por el Arquitecto S. A. de 
Sotomayor, cuyo presupuesto de eje
cución material importa 88.482,19 pe
setas y asciende a 96.180,13 pesetas, 
una vez accionadas las partidas si
guientes: 2.875,67 pesetas de honora
rios facultativos por formación de pro
yecto, en razón del 3,25 por 100; igual 
cantidad de 2.875,67 pesetas de di
rección de obras, con el mismo tanto 
por ciento; 1.725,40 pesetas del 60 por 
100 sobre los de dirección de honora
rios dél Aparejador y 221,20 pesetas 
del 0.25 por 100 del prepio i del pa
gador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta . Facultativa de . Construcciones 
Civiles ál cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25. .del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908:
, .Resultando. que. el 'Deereto-I^ey de 

22 de .octubre de 1936 deja en sus-
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penso el capítulo quinto de la Ley de Contabilidad de primero de julio de 
1911, referente a subastas y concur
sos, y pueden, por tanto; realizarle 
las obras referidas por el sistema de adm inistración;

Considerando que se trata, de tra
bajos cuyo fin es completar los ya r~a- 
li^ados de repaso de aaecentamiento.Este Ministerio ha' dispuesto la aprobación de dicho proyecto por su 
presupuesto total de pesetas 96.180,13, que las obras se ejecuten por el sis
tema de administración y se - abonen con cargo al crédito que figura en el 
capítulo tercero artículo sexto, grupo primero, concepto único, subcon- 
cepto primero, del vigente Presupues
to ordinario de este Departamento. I 'Lo digo a V. I. par# su conocimien- j 
to y efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años, j  
Madrid. 20 de julio, de 1942. i

 IBAÑEZ MARTIN '
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.

ORDEN de 20 de julio de 19 42 por 
la que se crea con carácter definitivo, 

una Escuela Preparatoria de  
Primera Enseñanza con dos secciones 

para el ingreso en el Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de 
Algeciras.
lim o. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Algeciras. en solicitud de la creación de una 
Escuela Preparatoria para el ingreso en dicho Centro, con dos Secciones; 
una, a cargo de Maestro, y otra, a 
cargo de Maestras Nacionales; y 

Teniendo en cuenta que se justifica ‘debidamente la necesidad de la crea
ción de 19. Escuela Preparatoria que se interesa; que se dispone de los locales 
y de todos los, elementos necesarios pa
ra la adecuada instalación y funciona
miento de las dos Secciones de que ha
brá de constar la Escuela Preparatoria 
comprometiéndose el Ayuntamiento de 
dicha localidad a cuantas obligaciones 
sobre el particular le son propias; que 
en el vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento existe crédito disponible del consignado para la crea
ción de nueve plazas de Maestro y 
Maestra Nacionales, y los favorables, 
informes emitidos en este expediente, Este Ministerio ha resuelto:

I o Que se considere creada, ,con 
carácter "defin itivo, una Escuela Preparatoria de Primera Enseñanza para el 
ingreso en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Algeciras, con dos

Secciones; una. a cargo de Maestro, y  
otra,"a-cargo' d<j Maestra Nacionales, 
estas plazas tendrán la dotación que  corresponda al sueldo, personal que 

 por su situación en él Escalafón deí 
 Magisterio tenga él Maestro y la Mae?- 
 tra que se nombren para regentarías,
 creándose para la provisión de las re
sultas dós plazas, una de cada sexo, 
dotadas con el sueldo de entrada de 
5 000 pesetas y emolumentos legales, con cargo al capítulo primero, artículo primero, grupo segundo, concepto 
segundo del Presupuesto vigente de este Dep%j>t amento.

2.° Las enseñanzas de la expresada Escuela Preparatoria estará dirigida 
y orientada por las Autoridades Académicas del In stitu to ; y

3.° Los Maestros que hayan de re
gentar las dos Secciones de esta nue
va Escuela Preparatoria serán nombrados por este Ministerio.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. ' ’ .

Dios guardé-a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio del 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de PrimeraEnseñanza.

O RDEN de 20 de julio de 1942 por 
l a  que se impone la sanción de  

ju b ilación forzosa al Profesor Auxiliar 
de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central.
Emo. S r .; Visto el expediente de 

depuración instruido a don José Ba
rrio Fernández, Profesor Auxiliar de la 'Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central, así como lo ordenado 
por la Lev de 10 de febrero de 1939 
y. lo dispuesto por la Orden de 18 de marzo del mismo,

.Este Ministerio; de conformidad con? la propuesta formulada por .el Juez" 
Instructor, ha resuelto imponer, al §e- 

 ñor Barrio Fernández la‘ sanción ,de 
 jubilación forzosa. ' Lo digo a V. I. para.su conocimien
to v demás efectos.Dios- guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 20 de julio de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de julio de 1942 por la que se crea, con carácter definitivo , 
 una Escuela Nacional graduada de niños y otra, de niñas , con destino 

al Grupo escolar «Generalísimo Fran
co», de Las Palmas (Gran Canaria).

limo. S r .: Visto el expediente pro-  movido por el Ayuntamiento de Las 
 Palmas (Gran Canaria), en solicitud

 de la creación de dos Escuelas Nacionales 
Graduadas, una de cada sexo 

con destino al -. grupo «Generalísima Franco» de la localidad^ y teniendo er 
cuenta que en la tramitación de este 
expediente se han cumplido todos lo? 
requisitos prevenidos en las Re ai es Ordenes de 21 de abril de 1917 y 2 dí 
noviembre de 1923; que se dispone di edificio de nueva planta construídc 
con subvención de este Ministerio 
comprometiéndose la Corporación mu
nicipal a dotarlo de todos los elementos precisos para la instalación y fun
cionamiento de lás ,Graduadas que sí solicitan; justificándose la urgente 3 
apremiante necesidad de la creación 
de estas Escuelas, que habrán de re
solver el problema escolar existente en 
dicha ciudad; que en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento existe crédito disponible del consig
nado para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras nacionales, y  los favorables informes emitidos por la Inspección y Junta Provincial 
de Primera Enseñanza de Las Palmas, Efete Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo y con destino al Grupo Escolar «Generalísimo Franco» 
de Las 'Palmas (Gran Canaria) una 
Escuela nacional graduada de niños, con nueve Secciones y Dilección, sin 
grado, y otra de .niñas, con igual nú
mero de grados o igualmente directo
ra sin sección, siendo esta última a 
base de la Graduada de tres Seccio
nes de la Isileta. a cuyo efecto se con
sideran creadas definitivamente diez 
plazas de Maestros V siete devMfaes- 
tras nacionales, dotadas con el sueldo de entrada de 5.000 pesetas y emolu
mentos legales, con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo se
gundo, -concepto> segundo, del presu
puesto vigente de este Departamento; y

2.0 Que por quien corresponda, y en los términos reglamentarios, se proceda al nombramiento de los Direc
tores --y Maestros y  Maestras nacionales con destino a las-Escuelas Gradua
das aue definitivamente se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. *  *
Dios guárde á V. I. muchos años.
Madrid, 20"de julio de 1942,

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de PrimeraEnseñanza.
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ORDEN de 20 de julio de 1942 sobre
concesión de subvenciones con des
tino a Cantinas y Comedores esco
lares.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas a este Ministerio por los D i
rectores d? Grupos escolares y diversos 
Centros y Organismos de Primera En
señanza. en solicitud de que se les 
conceda subvención para el sosteni

miento de las Cantinas y Comedores 
establecidos en los mismos; y 

Teniendo en cuenta el beneficio que 
habrá de reportar para los niños y 
niñas comprendidos en. la edad esco
la r ' el - funcionamiento de las expre- 
sadaá Cantinas y Comedores: que en 
el vigente Presupuesto de gastos de ¡ 
este Departamento, en su capítulo ter- ¡ 
cero, artículo, cuarto, grupo segundo, j 
concepto segundo, subconcepto prime- ¡ 
ro, se consigna un crédito de 2.400.000 |

pesetas para estas atenciones; que por 
la Sección de Contabilidad y Presu
puestos ha sido tomada razón del gas
to y fiscalizados por la Intervención 
General de la Administración del Es
tado con fecha 17 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediéndose para el 
sostenimiento de las Cantinas y Co
medores escolares que a continuación 
se' detallan, ias siguientes subvencio
nes:

CAN TIN AS Y  COM EDORES

Grupo escolar:
Pesetas. Pesetas.

«Mariano de Cavia». Madrid (M aternal)......
«Andrés Manjón», Madrid (M aternal)......... ......
«Luis Moscardó». Madrid '(M aternal)..............
«Padre Poveda». niñas. Madrid (M aternal>... 
«Calvo JSotclo» (niños), Madrid (M aternal)... 
«Calvo Sotslo» (niñas), Madrid (M aternal)..,
«Francisco Cea», M adrid (Maternal) ...............
«Vázquez de Mella» (niños). Madrid (M ater.). 
«Vázquez de Mella» (niñas).. Madrid (M ater.).
«Nuestra Sra. del Pilar», Madrid ......................
«Unamunp». Madrid .............................................
«Zumalacárregui» (niños), Madrid ...... ...........

10.000
30.000
30.000
30.000
15.000
15.000
5.000 

.10.000
10.000
5.000
5.000 
7.500

Escuelas de la Parroquia de San Ignacio de Lo- 
1 yola, de Tetpán de las Victorias (M adrid)... 

Escuelas prácticas de la Normal de Maestras.
! Madrid .............................................................. 1.........
| ; Escuelas preparatorias del Instituto de Enseñan- 
1 za Media «Ramiio de Maeztu». Madrid ... 

Idem id. del Instituto «San Isidro»; Madrid... 
Asociación General de Empleados y Obreros de

los Ferrocarriles de España, M a d rid ..................
Escuelas Nacionales de Ubeda (Jaén) ..................
Idem id. de Totana (Murcia) ................................
Idem id. de Cartaya (Huelva) ..............................

6.000

10.000

20.00(j
20.000

5.000
2.000 
2.000 
2.000

«Zumalacárregui» (niñas), Madrid 1..................
«Cnésimo Redondo» minos). Madrid ..............
«Onésimo Redondo» (niñas). Madrid ..............
«Menéndez Pelayo» (niños), Madrid ...............
«Menéndez Pelavo» (niñas). Madrid ..............

7.500
10.000
10.000
10.000
10.000

Idem id. de San Leonardo (S o ria )........................
Idem id. de Villagalijo (Salam anca) ..................
Idem id.' de Arganda dei Rey (Madrid) ..........
Escuelas-Hogar «Santa Margarita. La Coruña. 
Escuela de la «Grande O bra de Atocha». Canti

2.000
2.000
2.000
5.00Ó

«General Mola» (niños), Madrid ......................
«General Mola»,s (niñas), M a d rid ......................
«Concepción Arenal» (niños), M a d rid .............
«Concepción Arenal» (niñas), Madrid ..........
«Joaquín Costa», Madrid ..r.................................
«Joaquín G arcía Morato» (niños),. M adrid......
«Lope de Rueda» (niñas), Madrid ...................... '

, 10.000 
10.000 
10.000 
10.000
30.000
15.000
10.000

na y Colonia de La Coruña ................... ..........
Escuelas Populares gratuitas de La Coruña ... 
Escuelas Nacionales de Meouinen&a (Zaragoza). 
Escuelas del «Angel de La Guardaí>.* La Coruña. ■ 
Escuelas Nacionales de M ataró (Barcelona)......
Sección de la  «Grande Obra de Atocha». Puente- 

deume .................................................................

25.000
5.000
2.000
5.000
4.000

3.000
«Ramiro de Maeztu» (niños), Madrid ..........
«Ramiro de Maeztu» (niñas), Madrid ..... .
«Olaudio Movano» m iñas), Madrid ..............
«Daoíz y Velarde» (niños), M adrid ..................
«José Echegaray» (niñas), M adrid ..................
«Eduardo Renot»' (niños), Madrid ..................
«Goya» (niñas) Madrid .....................................
«Amador de los Ríos» (niños), Madrid ..........
«Amador de los Ríos» (niñas), M adrid ...........
«Ortega Mumlla» (niñas), Madrid ....................
«María Guerrero» (niñas), Madrid ........... .
«José Antonio Primo de‘ Rivera», Madrid 
«Víctor Pradera», Madrid .................................. ;

10.000
,10.000
10.000
10.000
15.000
15.000
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000
15.000
15.000

Sección de la «Grande Obra de Atocha». Be-
ta n z o s ..... .....................................................................

Escuela M aternal .de G ranada ..............................
Escuelas Nacionales de El Ferrol del Caudillo. 
Escuelas Nacionales de Aldealuengua de Santa

María. Segovia .....................................................
Cantinas del Magisterio de La Coruña ,.........
Escuelas anejas a la Normal de M aestras de

La Coruña ............................................................... .
Grupo escolar «Da Guarda». La Coruña. ......
Cantina de la Escuela de niñas de Santa M a

ría. barrio del. Terol. paseo de las Animas, 
Cava hanche’! Raio (Madrid)

3.000
1.000 

10.000

2.000 
' 10.000

5.000 
7.500

2.000
«Isidro Almazán» (niños), M adrid ..................
«Lope de Vega» (niños), Madrid ......................

15.000 •
15.000

Escuela de San V icentetde Paúl, Benavente (Za-
nnn

«Lope de Vega» (niñas), Madrid ......................
«San José de Calasanz» (niñas), Madrid ......
«Tirso de Molina», Madrid ............. ....................
«Jardines de la Infancia», Madrid ..................
«Francisco Ruano»-, M adrid ...........................
«Pérez Galdós» (niños), Madrid ......................
«Cervantes», Madrid .............................................
«Maroelo Usera», M adrid ......................................

. «Fernández Moratin». Madrid ..........................
«Claudio Movano» (niños); Madrid .......... .......
«Tomás Bretón», Madrid ......... ............................
«Ramón y Cajal». Madrid ..................................
Cantinas distrito de Palacio (Sra. Torrego).

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 
15:000
10.000 
10.000 
10.000
10.000
10.000 
10.000 
15.000

Escuela del Ave María, de M álaga ..................
Escuela del Dulce Nombre de Jesús. Hijas de la 

Caridad, calle, de Agustín Durán, nüm. 22.
Madrid ........................................................ .............. .

Escuelas-de las Concepcionistas del Divino Nom
bre de Jesús., calle de O D onneli, núm. 57. Ma
drid ..............................................................................

Escuelas del Ave María, de G ranada ..............
Escuelas Nacionales de Higuera de Vargas

(Badajoz) ......................'................ ............................
Escuelas,del Patronato de Obras religiosas y es- 

, colares y Catequísticas del barrio de Monte- 
molin (Zaragoza) ....................................................

5.000

2.000

5.000
20.000

2.000

20.000



N ú m . 2 1 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O                 P á g i n a  5 5 9 3

Colegio del ‘P ila r  M arianistas, Castelló.. num e
ro 50. M adrid ..........................................................

Escuelas Nacionales de Igualada- (Barcelona)... 
Grupo escolar «Gustavo Adolfo Bécquer». Se

villa ......................................... ....’.......... ....................
Escuelas Nacionales de Valbona (Teruel) ........
Idem id. de Lorca (M urcia) .......... ......................
Idem id. de C artagena (M urcia) ..........................
Escuelas g ra tu itas de Jesús y María, Pueblo

Nuevo (M adrid) ............. . .................
Idem  id. del A yuntam iento de Almería ..........
Escuelas de Cruzados de la Enseñanza. M adrid.
Escuelas dei A yuntam iento de T eruel..................
Escuelas del A yuntam iento de Mora de Rubie-

los (Teruel) ....................... .......................................
G rupo escolar «José Antonio», Pueblo Nuevo

(M adrid) .............. .....................................................
Colegio de la Purísim a Concepción. Avila ..........
Escuela del Cardenal Mendoza. Guada-lajara ... 
Escuelas Nacionales de Sigüenza (G uadalajara). 
C antina Colonia de «La Isla», Colunga (Oviedo).
Escuela rurai de V illam artín (Cádiz,) ..............i---
Patronato  de C antinas y Colonias escolares de

La Coruña .......... ......................................................
Escuelas N acionales'del Ayuntam iento de To

ledo ............................................................. ...............
Escuela graduada núm, 2. M atadero, Caraban-,

ohc-1 Bajo ’(M adrid) ......... ................... ...................
Escuelas de las Damas de A. Católica; M adrid 
Escuelas Nacionales del A yuntam iento de Va-

,llecas 'M adrid ). ............................ ............. ..........
Escuelas Nacionales del A yuntam iento de Ara-

vaca (M adrid) ......................................................
Escuelas de N tra. Sra. del P ilar, Bravo Muri-

110, 93. M adrid ....................... '................................
Escuelas g ra tu itas de los SS. CC. de Jesús, Cha

m artín  de la Rosa (M adrid) ..............................
Escuelas g ra tu itas de los Hermanos de ¡a Cruz.

M adrid .;.............'........................................................
Escuelas del Patronato  de la C aridad de La Co

ruña  ..............................................................................
Escuela g ra tu ita  de los Salesianos de La Co

ruña  .,...................... .'...................................................
Escuela «El Despertador», de. la Parroquia de

San Pedro de Mezonzo, de La Coruña ..... .
Escuelas fem eninas 'de la Parroquia de S an ta

M aría y Santiago, de La Coruña ..................
Colegio de H uérfanos de N. S. de ¡os Remedios,

de Santiago de Compostela .........................t...
Escuelas de La. M ilagrosa, de Santiago de Com

postela ..................................................... ....................
i Escuela do la Fundación Labaca, de La C oruña. 

Institución Católica de las Escuelas N octurnas
O breras de La Coruña ................. ! ...... :...............

Comedores de San José, de La Coruña ..............
Escuela Obrera de M adres de Fam ilia, de La Co

ruña ...................................................................
Escuela Central» Nacional de Anormales de M a

drid .................................................... ...... •..................
A yuntam iento de C arabanchel Bajo (M adrid).

. Comedores escolares parroquiales de C ham artín
de la Rosa (M adrid) .......................................... .

Escuela de la Conferencia de San Vicente de
Paúl, d d  Espíritu Santo. M adrid ......................

Escuela del Sagrado -Corazón: Don Pedro, 14. 
M adrid. ......... ....................................... ...................'

Pesetas.

Escuela de la Asociación de Caridad de Vega-
dense (Oviedo) ...........................................f.....................................

Escuela de Párvulos de San Nicolás, Aviles
(Oviedo) .....................................................................................................

Escuela del Asilo de Pola, Gijón (Oviedo)' 
Escuelas d e  Francisco Vizoso, Cancela, de

Franza, .i ............................................................................................... .
C antinas escolares del Ayuntam iento de Sala

m anca A................................................ .............................................
Colegio del Pilar, de Vitiguidino (Salam anca)... 
Escuela de la Sagrada Fam ilia. Salam anca. ... 
Comedores de la Casa de S an ta  Teresa (Sa

lam anca) .....................................................................
Escuela de las M ercedarias, de M álaga ...........
Colegio Parroquial de N. S. de, la Soledad, de

. M álaga .........................................................................
Colegio de las Siervas de S. José, de La Coruña
Escuelas g ratu itas de El Palo (M álaga) ................
Escuela de la Casa peí Niño Jesús. Málaga. . . .  
Escuelas Parroquiales de El Lerez (Pontevedra) .
H ijas de Cristo Rev: Jordán, 26, M adrid ..........
Escuelas Naciona<les del A yuntam iento de Se

villa ..................................................................................................................
Escuelas del A yuntam iepto.de Abarán (Murcia».

- Escuelas del A yuntam iento de M olina de Aragón
(G uadalajara) ............................................................... i ....................

Escuelas P rácticas anejas a la Normal. Lo
groño .................................................................................................................

Escuela del. Ayuntam iento de Zarzaparrilla (Ba
dajoz) ................................................................... .........................................

Asociación de Conferencias ds San Vicente Paúl,
C ham artín  de la Rosa (M adrid) ................... ............

Escuelas del Ayuntam iento de C abra (Córdoba). 
Comedores del Colegio de las Irlandesas, Zalla

(Vizcaya) ...................................................................................................

Colegio T erciarias F ranciscanas de la Divina
Pastora, del Barco de Avila (Avila) .....................

Colegio de Siervas de San José, de Lugo ..............'.
Escuela de Niñas de Navas de Tolosa (Jaén)... 
C antinas escolares de San Vicente de Paúl, Cu-

llera (Valencia) .............................................. .................................
Comedores de ¿a Academia de S an ta  M arta de'

O rtigueira ........................................................................................... »..
. Inspección de P rim era Enseñanza de S an tan 

der. para  las C antinas de las Escuelas de la
capital . . . . | ................................................................................ ............

C antinas de las Escuelas Parroquiales de San
Pablo. Zaragoza ...................................................................................

C antinas de las Escuelas Parroquiales del barrio 
de San Rom án, de La. Lanilla (S an tander)... 

Colegio M aría Inm aculada; Fuencarral. 57: Ma
drid ................. ............................. ,................................................

Colegio-Escuela de M aría Inm aculada, Cerro del
Aire. Ventas ................................... , ........................................

Colegio de N tra. Sra. de los Dolores, del barrio
de las Latas ................. .................................................................

Escuelas parroauiales «Francisco Javier» (Venti
llas) . ........................... ......... ........................... i .................. .................. L

Escuelas del Recuerdo, de C ham artín  de ¡a Rosa
(M adrid) ......................................................................................... ...

Fundación N ájera, Carabanchel Bajo (M adrid). 
P ara  las ocho Escuelas de Pueblo Nuevo, barrio 

de T etuán, Puente de Toledo, Puente de Se- 
govia. barreo de las Ventas (C trro  del Aire), 
barrio de M oratalá, calle de Zorrilla y de G ar
cía de Paredes (Madrid», sostenidas por la 
Confederación Nacional de Congregaciones 

-M arianas (P. Carfillo de Albornoz) ............

Pesetas.

3.000
3.000

3.000 
5.000

10.000 
'  10.000

15.000
15.000
30.000
20.000

5.000

3.000
3.000 :

10.000 J
5.000 i

10.000 ¡
4.000 ¡

2.500 j 

20.000 1
3.000
5.000 ;
4.000

!
3.000

6.000 ‘ 
s.ooq

3.000

5.000

5.000

5.000

5.000

3.000

5.000
3.000

5.000
1.000

5.000
4 -

8.000 
2.000

5.000

8.<too ¡

3.000 1

4.000

4.000
4.000

2.000

ÍO.COO ' 
2.000
3.000

' 3.000
2.000

3.000
5.000
5.000
5.000
1.000
3.000

10.000
3.000

8.000 

5.000

2.000

5.000
2.000

3.000

3.000
2.000 
2.000

3.000 

1000

20.000

5.000

3.000

2.000

3.000

3.000

3.000

2.000 
10.000

25.000
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Pesetas. Pesetas.

Colegio de la Compañía de María (Vigo) ...... 2.000 ! Grupo .escolar «Concepción Arenal». La Coru- .
Cantinas-Escuelas de San Agustín, Santiago de i ña, a cargo de doña Dorotea Marín ......... 5,000

Compostela .......................................................... 4.000 i Colegio de V. O. T. Franciscana: Huertas, 23.
Colegio de la Presentación de Nuestra Señora, i 1 Madrid .................................................................. 3.000de .Linarea- (Jaén) .............................. .................... 1.000 : Patronato Femenino de Amalia Fajinda, El Fe
Colegio de la Santísima Trinidad, de Cáceres, rrol del Caudillo ................................................. 5.000

al cargo de la Reverenda Madre Matilde Sanz. 1.000 Escuela Nocturna Obrera de El Ferrol del C. 5.000
Colegio de Cristo Rey. de La Coruña ............. 5.000 Centro Benéfico, Escuela Cánido. El Ferrol del
Colegio de las Hermanas de María Meiras. Sada. 5.000 ' Caudillo * ..................>......................................... . 5.000
Colegio de las Hermanas de San Vicente de \ Escuela de las Hijas de María Mediadora. El

Paúl, de la Parroquia de San Diego de A l ' Ferrol del Caudillo ......................................... 5.000
calá. Puente de Vallecas ............... ....... ...... 9.000 Escuelas de la Caridad del Divino Coi*azón 'de

Colegio Seráfico de El Pardo (Madrid) ......... 3.000 Jesús. El Ferrol del Caudillo .................... . 5.000
Escuelas Catequísticas de Valladolid, que dirige Escuelas de San Nicolás de Bari, de La Coruña. 2.000

el Pi Juah Arregui ......................................... 6.000 Escuelas de San Jorge. La Corjiña ................ 2.000
Religiosas Hijas de la Caridad, de Corella j Escuelas de Santa Lucía, de La Coruña ......... 2.000

-(Pamplona) ......................................................... 2.000 i Escuela de Santa Luisa de Marillac, Caraban-
Escuela Obrera de Santa Teresa de Jesús, de | chel Bajo (Madrid) .........................................  . 5.000

La Coruña ........................................................... 5.000 | Escuela de Santa Micaela del Santísimo Sacra
Asociación de Damas Catequísticas de Toledo. 3.000 ; mento, Estrecho (Madrid) .............................. 3.000
Escuelas de la Parroquia de la Sagrada Familia: Asilo-Cuna de las Conferencias de San Vicen

Jorge Juan, 165. Madrid ..................... ............ 5.000 j te de Paúl. Zaragoza.................... ............... '... 5.000
Colegio de 'la  Santísima Trinidad, de Lanjarón Cantinas escolares del Ayuntamiento de Za

(Granada) .................. ........................................ 2.000 ragoza .................................................................. 15.000
Escuelas de Hijas de María Auxiliadora, de Sa (pantinas de las Escuelas de la Parroquia de

rria («Barcelona) ................................................ 2.000 San Miguel. Madrid .................... ..................... 10.000
Escuela dé Ntra. Srá. de la Almudena: calle Ca Cantinas de las Escuelas Católicas de Nues

tra Señora del Portillo. Zaragoza !.............sino, núm. 3. Madrid ..................................:..... 1.000 i 3.000
Colegio do las Religiosas T?rciarias. Francisca ¡' Cantinas de las Escuelas Católicas de la Cari

nas. d" Lavadores (V igo'  . ../............................... 2.000 !1I
dad del Cobre .................................................... 2.000

R c ’/.giocas Tere arias Franciscanas, de Carba- Cantinas de las Hijas de Cristo Rey, San V i
11 ino (Orense) ........................  ..'................................ 2.000 ¡ cente de la Barciuera (Santander) ............. 2,000

Escuelas de la Purísima: Socorro. 13. Sevilla... 2.000 Confederación de Padres de Familia de Julián
Escuelas'Nacionales de Mugardos .................... 3.000 Pascual Dodero. Madrid ................... ............... 10.000
Escuela Nocturna Obrera. Santiago de Com-

postela .................................................. ...............;........... 4.000 Total ........................................... 1.502.500

2.° Que se publiquen estas conce
siones en el BOLETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO, para conocimiento de los 
Centros y Entidades' favorecidas y pue- 

 dan solicitar de la Sección de Conta
bilidad . y- -Presupuestos la expedición 
del libramiento en la forma 'que 
ee ‘preceptúa e n ' la regla primera de 
la Orden ministerial de 5 de mar- 
7.0, clci corriente año (BO LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO del día 6). sien
do todos estos libramientos «en firme» 
y con cargo al capítulo tercero, artícu
lo. cuarto, grupo segundo, concepto se
gundo,; subcoñcepto primero del vigen
te'Presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to-y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de julio d?T242.

IBAÑEZ . M A R T IN

limo, Sr.. Director general .de Prime
ra Enseñanza;

ORDEN de 28 de ju lio  de 1942 por la 
que se encarga al D irector General 
de Enseñanza Media del despacho y 
firma de los asuntos de la D irección  
General de Enseñanza Universi
taria.

limo. Sr.: Vacante la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se* encargue el limo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Media 
del despacho y firma de los asuntos 
correspondientes a aquella Dirección 
General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provi
sión de una plaza de O ficia l de Sala 

en la Audiencia Territoria l de 
Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en 
ía Orden de 20 de abril dei corriente 
año B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 23 de dicho mes),

Esta Dirección General hace públi
co que ha quedado vacante una plaza 
de Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Oviedo, por haber sido de
clarado excedente don Antonio R itoré 
Olmo, que la servia, y que dicho car
gó habrá de proveerse mediante Con
curso de traslación entre Oficiales de 
Sala de Audiencias territoriales de se
gunda categoría.

Los interesados.'dirigirán sus instan
cias a la Dirección General de Justi*
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cia en el plazo de ocho días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO, 
excepto los que presten servicio fuera 
de la Península, los cuales, sin per
juicio de remitir lo más rápidamente 
sus solicitudes, manifestarán telegrá- 
Acámente en el indicado plázó, por 
conducto de los Presidentes de sus res
pectivas Audiencias, que desean se les 
tenga por concursantes.

Las condiciones para la celebración 
del Concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia. . ,.

Madrid, 23 de julio de 1942.—El Di
rector general, Alejandro Gallo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se mencionan.

(255)
Por doña Dolores Manrique del Ma

zo, domiciliada en Patencia, calle Ma
yor, principal, núm. 27, se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Perpetua al, 4 por 100 Inte
rior, emisión del año 1930.

Serie A, números 155.257 y 155.258, 
por un importe total de mil pesetas no
minales.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio, para 
qué el- tenedor o tenedores de los títu
los referidos los entregue o formule re
clamación, v si se cree con derecho a 
ellosj, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento óq lo 
dispuesto en la Ley de 24 de * febrero 
de 1041 y Orden de 10 de rhayo siguien
te. en la inteligencia de que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 26 de enero de 1942.—P., el 
Director general, Luis Feás.

3.818-A. C.

(141)
Por don Julián 4Adell Ferrer, domi

ciliado en Madrid, calle Duque de Ri- 
vás, núm. 6, se ha denunciado ante 
esta, Dirección General la* desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes, valores de su propie
dad: v

Deuda Amortizable al 5 por 100X, emi
sión del año 1927, con impuesto.

Serie A. números 308.111 al 308.115.
Deuda Amortizable al 5 por 100, emi

sión del año 1926.
porte total de 5,000 pesetas nominales.

Serie. B, número 1.218, por un im-

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio, para 
que el-tenedor o tenedores de los títu
los referidos los entregue o formulo re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo siguien
te, en la inteligencia de que. de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid. 16 de febrero de 1941.—P., el 
Director general, Luis Feás.

3.820-A. C.

; (126)
| Por don Alvaro Arapiles y Arapiles,
, domiciliado en Madrid, calle Vascos, 
1 número 1, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du- 

i ránte la, dominación marxista, de los 
siguientes (valores de su propiedad:

, Deuda Perpetua al 4 por 100, emi
sión del año 1930, con impuesto:

1 Serie A, número 694.861.
I Serie C, número 149.933.
I Por un importe total de 5.500 pese
tas nominales.

Lo que se hace público, por primera 
por por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 2 de octubre de 1941.—P. el 
Director general, Antonio Lima.

3.809-A. C. *

Anunciando el extravio de la inscrip
ción del concepto de propios que se 
expresa.
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción dej concepto de Propios, núme
ro 1.593, emitida a .favor del Ayunta
miento de Pardinas (Gerona), por un 
capital, de 56.987.60 pesetas, se previe- 
na a la.persona en cuyo poder, se halle 
la entregue en esjta Dirección General 
o en la Delegación de Hacienda de 
Gerona, ^n el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el, de la citada 
provincia, en la inteligencia que de 
no verificarlo así será declarada nula 
y fuera de circulación, con arreglo a 
lo que determina la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid. 26 de junio d<* 1942.—El Di
rector general, E. Gorordo.

1.106-A-C,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de industria
R e c t i f i c a c i ó n a la  resolución en la 

que se autorizaba a La "Sociedad 
Española de Construcción Naval" 
para ampliar su industria de fabri
cación de motores Diesel.

H abiendo su frido  error en la redac
ción de la resolución de esta D irección 
general aparecida en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL. ESTADO del 17.6.42 fié
rectificada • ^ con tin u a ción debidam ente

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente . promovido por 
don Augusto Miranda Maristany, In
geniero Director de los Astilleros - y  
Talleres de Sestao y Nervión (Viz
caya), en nombre y  representación de 
la «Sociedad Española de Construc
ción Naval», en ¿¿licitud de autori
zación para ampliar su industria de 
fabricación de motores Diesel,

Esta Dirección General, conformán
dose con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a la «Sociedad Española 
de Construcción Naval» para ampliar 
su industria de fabricación de moto
res Diesel, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en. la Nonqa 
undécima de la Orden ministerial 
12 de septiembre de 1939, y  a las es
peciales siguientes:

1.a E] plazo de puesta en marcha 
será de dos años, contados a. partir 
de la fecha de la publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a, En el caso de que la Sociedad 
peticionaria tenga necesidad de am
pliar el capital social para atender 
a esta ampliación, vendrá obligada a 
demostrar 1 documentalmente ante la 
Dirección General de Industria, por 
intermedio de la Delegación de In
dustria-de Vizcaya, el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
especialmente en lo que afecta a s u s  
artículos quinto y sexto.;

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de .maquinaria que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un - ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique la resolu
ción o copia autorizada de la misma 
extendida por la Delegación de In
dustria y certificado expedido igual
mente por ésta de la relación valo
rada de' la maquinaria a que se con
trae esta resolución.

4 >  Una vez recibida la maquinaria, 
la sociedad interesada lo notificará 
a la Delegación de Industria de Váz-
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caya para que por la misma se com
pruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de 
importación.

D*os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,. 2«3 de’ julio de 1942.—-El 

Director general de Industria. Luis 
Pombo. .

Sr. Ingeniero Jefe de-la-Delegación 
de Industria de Vizcaya. .

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

Rectificación al anuncio de convocatoria 
 para provisión, por concurso 

de méritos y restringido, de las pla
zas vacantes de Inspectores Muni
cipales Veterinarios de la provincia 
de Lugo.
Padecido error en el primer párra

fo de dicho anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20 de julio de 1942,, núm. 201, 
página 5943. donde decía: «Quadala- 
jara», debe decir: Lugo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando desierto el concurso previo
 de traslado para proveer la Cá

tedra de « Cálculo Comercial», va
cante en la Escuela de A ltos Estu
dios Mercantiles de Bilbao, y dis
poniendo se anuncie nuevamente al 
turno que legalmente corresponda.

Por no reunir las condiciones debi
das ninguno de los dos concursantes 
presentados ail concurso previo de 
traslado para proveer la Cáted/a de 
Cálculo Comercial, vacante e il'ia  Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao, el excelentísimo señor Mi
nistro ha dispuesto se declare, desier
to dicho concurso, debiendo anunciar
se nuevamente la provisión de la re
ferida Cátedra al turno qu^ legal
mente corresponda.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1942. — El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la . Sección de Enseñanzas 

Especiales de esté Ministerio.

Nombrando, en virtud de oposición 
libre, Catedrático numerario de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 

 Madrid a don Gabriel Colomo de 
la Villa.

En virtud de oposición libre y de 
conformidad con ia propuesta formu
lada por el Tribunal encangado de

juzgar los ejercicios de  la misma, el 
excelentísimo señor Ministro ha teni
do a bien disponer sea nombrado don 
Gabriel Colomo de la Villa, Catedrá
tico numerario del Grupo 4.°, «Bac
teriología, Inmunología- y Preparación 
de Sueros y Vacunas», dé. la Escuela 
Superior de Veterinaria de Madrid, 
con el sueldo de entrada de 9.600 pe
setas anuales, que figura en la vigente 
Ley de Presupuestos, cesando a partir 
de la fecha de este nombramiento en 
el cargo que actualmente desempeña 
de Auxiliar numerario, por oposición, 
del mismo Grupo a que pertenece la 
(Játedra de que se trata.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento v efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1942. — El 

Subsecretario. J, Rubio.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Nombrando, en virtud de concurso 
previo de traslado, Catedrático nu
merario de « Legislación Mercantil 
Española», de la Escuela Profesional 

 de Comercio de Alicante, a don
Bernardo Pérez Sales.

Én virtud de concurso previo de 
traslado|

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Catedrático numerario 
de Legislación Mercantil Española de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Alicante a don Bernardo Pérez Sales, 
oesando en consecuencia en el des
empeño de la Cátedra de Legislación 
Mercantil Comparada en dicho Cen
tro, para la qu<e fué encargado por 
Orden ministerial de 29 de marzo de. 
1940 y percibiendo el sueldo de 9.600 
pesetas anuales, que actualmente dis
fruta.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de jülio de 1942. — El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Aprobando el acta de recepción definitiva 
 y la devolución de la fianza  

de las obras con destino a Escuelas 
 graduadas de Arévalo (Avila).

Vista la instancia de don Moi
sés Martín del Rio, contratista áe 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas en Arévplo . (Avila)., solicitan- 
do la devolución de la fianza;.

Resultando que el señor Martín del 
Río, d e ' su propiedad y para que ie 
sirviese de garantía,' consignó en la 
Caja general de Depósitos, en 16 do 
noviembre de 1933, cuatro títulos de 
la Deuda- amortizable. 3 por 100, im-' 
portantes dieciséis mil pesetas nomi
nales. y en la misma fecha y Caja 
trescientas setenta y siete pesetas en 
metálico, según resguardos señalados 
con loS/númerqs 308.449 y *555.059. de 
entrada7 y 133.536 y 57.387 de regis
tro respectivamente; \

Resultando'que en certificaciones ex
pedidas por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Arévalo, se hace 
constar que no adeuda ninguna can
tidad el contratista, ni ha sido pre
sentada ninguna reclamación contra 
el mismo, por jornales, materiales ni 
concepto alguno y 'ea relación con las 
mencionadas obras;

Resultando que ¿or hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta, unida a este ex
pediente ;

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta;

Considerando que con los documen
tos aprobados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64,' 
68. y 70 del pliego de condiciones ge
nerales, aprobado por Real Decretó ae 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
el contratista sus compromisos con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al eft-cr 
to. previo el pago de los Derechos 
reales correspondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el aot# de 
recepción definitiva de las obras de* 
referencia y la , devolución de la fian
za, y disponer que por esa Ordenación 
de Pagos se entregue a don Moisés 
Martín del Río contratista del servi
cio, los títulos de la Deuda amorti- 
zabíe y el metálico a que se refieren 
los resguardos señalados con los nú
meros 308.449 y 555.059 de entrada y 
133.536 y 57.387 d?. registro, respecti
vamente, una vez que haya satisfecho 
los correspondientes Derechos realos.

De -Orden comunicada por el exce
lentísimo *señor Ministro lo digo a 
V. S .. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, H0 de julio de 1942.—EÍ 
Director general. Romüaldo as Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos de la Caja 
general de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda;)., \


